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. . -· ·---~·-·+- ... ,- ........ -..;·r·~ ...• ir---· ..... ·. . ~ -. . . . .t:', .,,·L·-· 
··· _1iPorque·' 'e:nt'end'êrno·s-' ,quê gariâr "un salãrio j.u'st~, v-estil" digname;n;te_, li.ver 

. .-:.~-~~,~-:2.-·~~>ürsé' hónies-t!~ni-;;~ér~i~Ifânsar· · eri~:·formâ:i-ifd·ec~d'.~-,·- tene?':.·una · vivienda aie 
-,tr: . fcr~r· \:''\' ;:·· .. - .,,.,·, /' .· 1 ·:- .; .... · , . ..., ........ , ·- •. -~ • , ' • :_ ... • ... __ •• • 1 - 

.... · · .... · - · = · ··gre y cotno'dc1 ,·' son 'éondiciones fundamentales de- una- buena salud •. Por 
2SL.: .. ·:'ír!Ôtrà ·pàrt'é,. ~í<t;áb~j.t:/l~;a q~~- ':~é~sàludfilil~: j:~h~- :··Ser. reâl-izado -~on -ale-·- 

grÍa y no se puede trabajar con alegria cuando no se va al trabajo-en 
las condiciones fundamentale-s que hemos s~fialado". 

.. .' - ;'! . -, 

,?. :_ ~ .. :.:·· -~&:~ .. .' 
-·· ... ·. ~~ ~=.;. 

• 

--1~. --~-~j.-~--~ ·J. - -- 1 1 • ··' 

_ ,; - Aho~~--.Yª nadie reC:ib.e.,:?ºn extrafiez~.l.ecretos o leyes .de aquel'.~tipo-;~-/!'al-- 
. :, . .. vez- porque ahona todos están convencídos -de··que - el trabajo es-uaa ,razón 

", ;~:;:;.·Li.t.::·· ... \, .. ·· .. ;::·· ..... ·:r··-.;· ....... _ - · - : ·· . . ... 
. . . ~~; -~ ... :_.: _1 d~ ?-tinidad del ho~fe y .de que. el trabajador es un hombr~, con ·Iguales . 

. ,.;,_- _ der-echos que los. demâs .• I~O __ con mâs-derechos ,·. '7desde que -~l es la fuente 
.. ··-· .: . . ·- '-' . . . .. . .. 1: . ....! • !. : . \ • :_ -'· • • . , • . - • • • •• . . • • -_i • .!.... ~ 

.de la vi-da· que nutre- a los demãs ! " - -· .-· ~-·- .' --~ ~r.- .:_·.~· .: "'--~:- -, -~.: '. . 
lC\Já.l ~_ .. el ·çaIIÜ.no para lograr esto? · · · · 
Se 1:rata de un conjunto- de- cosas.· - . ~ · · · · 

-- ·---· . ....!!En los momentos iniciales era .difícil. hacer- entender a veces, a .:.nue-s---- 
. ..tros mismos compaãer'cs de afanes , la :i,mport-anci'a de - algunas .·medidas 

•• , r- ... ,.-~--.Jf!:tr: !..L:- .:·:::: . : ...... ... -:- ..... ".:. . . '_,;·;. · · 

~-- --= - qu~ ,concr.etaban- un avance-:-et;i--:-el--catnpo ::~a- .la- meddc ína social..-, ~special--.. . '.):::_;. ·. : . . ' . .. . - ·-· . . . . ... 

mente en sus aspectos relacionados con el -t1'abajo •... 

-- ... -:.r.:r.n·_, ~ i ··.: - : ~- - ~ ~-. .:.; 

- .. i u· ,·:·. ;: -Ó, -·J° ;_· ,.,_: .-.. ._. .. 
El General .Perón, en 194-9, decía-:---- 

: . > i;~-: ;~·.i }. _-; .L~:.; ~- - .... -. .· . -~ ·- -r : 

i,Por_sq~§; ~?):€:$tOfr- .. '. _ .. ·- :;·~~~ ~~.-:· .; ~,:· . :JL. ~-· -:: ;' .. . _-_., .·--::-.- :~·-.--. : .... '·'-_,:,:,r -~ :.-.,T.I ··:··:-'-.-L: ·;r-:~ LJ 

~U§ ;~.l~.t~jador,.~a -qia.vés:~_oe~.;;u -activ:i.&d Laborzd , es .el -generador-_.de!.J.a--_ 
· - tj.~e~~de-,esa·· soci.edad , de $~. nivel de· vida. Su bienestar ·no es. sôão: perser-- .. - 

na1, se traslada- a su farnilia, pero así tarnbién su enfermedad recae sobre.üos.. 
d~ •. .Su única riqueza, la fuerza. de trrabajo , una vez=perdi.da , es una pérdi- 

·aa,_.,i~~- ry~~;\ sobre_ ~f f~~a-~? más amJliarnente~:~obr~: la_ ç~~d·~j_,.-~E~~_.ello 
. es que, rnantener una~pobiación trabajadora.s-~~·~-~ eg~valem~r·.ª tr11fn:r~ . .:~o-- 
munidad sana. 

- 1,a·,·:sa1ud · aei trabã.'3 aaor ·::~s- ei .. má:l ~icaz têrmómet:ro -'.dei ~.estkea de -s~~d· - de una 
• 

sociedad er- el presente, en tanto que La salud <lernifio- indica cuà' s~-á él es: 
1:aP....,'f..d~~-~stiW-)9~ esa .soeí.edad en_,e-l_· .. futuro, ·: 

I. INTROOOCCION 



t. 

tuv.9_ acanpafiado, e_s necesario que los descuordmi.errtos científicos 'en este campo 
:.:~:se$ socializados;~ es: ·aeci~ ,:.· :q~ ~11egue~ al.'·-~o~~ent9 de,. los.· trabajadores en 

_:.~"tõnila ·eficaz;:· - es necesanio que. .La ·. cias§; trabajactora baga suyo ·. este. conocimiento 
• . . •• • . ... . • • . ..., ••.. ~- :~·:. \ ! . .• :~. • • . • • • 

. - y se icokoque 'cano protagonista: en la. lucha contra La.maerrte y las-enfermedades 
·.'.'.Qel-.~:trabajO~ 0'·''"' : •• :_ [ •• '.:· •• :,. -~ :::· : • • .. • ,)G ': :.::··-~.-'.· 

. .... .. r ,..,::·.) ;r ... • ; .... ~.::"..:··(":.' ~ ; ~ .~r .. ··.: _.;,. . 
.- .. ,:.'.·c"~:~srf~ J.?:-> r.:.·r .-.~ ·-~-. ·\.:'.,.'.:.c,l··-: ~::;_::,~: .. : _'..,. 

. -~ 
. Para. qye ~i ambiente de trabajo.- sea liberado de la nocí.vídad con que .siefupr'e ~- 

. · ~ _ IP · · ·, :;·:... . ' ' - • 1 • • ' ~ _ • ~ : :- ,.· tos, hoy .mucho mas: que en otro ·--periodo~ de ·-1a-histoI"'l.a, y ·estera~-~tra.v~ de ias- - 
. ;;:~ ··~_y~:1-ot:1~s de: Los tci.esgos .con ·experiment&i 'àe iabora;~;io y ~orrla .valuación 

. ··-··ri.~a .·Y científica- de· Ios ef'eetos ·.sol:m~;el -b~~ de"-l~ .a~~ ambientes 
;. : .~:.·'~abajo •. · .· Pero la posibilidad~dé' ·preve~· los .. · ri~s_g95 _d~l ~i~~e de traba 

jo no es suficiente; basta pens~.:.-El~e_·.:han-pasado cerca.de=ã .. 500 afios de cuendo 
fue-~individualizada la causa.de 1:a aí.Lí.cosâs, y s.írr embargo -es~ "t~b1.e ~i 
medad no solamente existe todavia sino ~ne además está enaumerrto, 

Cono consecuencí.a de ello, buena ·parte de las .luchas;}l~ los-trc:ili~jaddi'es,-_~---~- 
los_ Úl tirnos dos afies han incluído aspectos d~\n~1~a~(en las-condiciones de 
labor. . - •, .· f" .'• ·. ~ ... .'. 

•• • ',·.· _: ', •_":;, 11 • • ;':;. ';'__ r;- ••~ : • :, • ~ \ :-:. ") ~ :: • 
• , , ~~:l'-)<t,./ ·-.. •"1::~i:.H;c1 _: i: r - 

... :"-':· . .iiJt: .~, . . .. - . -- .. - ... _:;r .. . ... ·.· ·.: . :.. ·!;·· ··.··; :~_c;r ·""'!" 

E[ .. ambi~te :o.e~ traba.jo" hà.""·sido -causa ae··"müerte ·· y enfermedad · para un número in- - 
_L~-~l~ __ de .. trabàjadores ~durantê~tc:d.a la Jii~t~ria·:a.~-- i-a~h~da~ •. 

. :., \ ·.·1···.-:·-.:~:·;_:_._~.:,·~:_ ::-.o:,. 
El progres_o cientifico hace · pcsible.~ahorrar tantas muer-tes Y- .tarrtos .. sufrimien- 

.- ... , -~-'··.""" 
• ! ., . ~ • 

Rçi:;: .. ello el período iniciado en. 19 5 5 no sôão. se caracterdza . por el, de'terdoro 
· ,-~~i~i-~iq~_~.---eLnivel de vida. _.,.L!/salud dei trafui~3~dor~i&i .. _sufrió. este·-· 
--~~-:~~~to gradúal,-hasta ·.nuestros.--<tlas. .: .- ... ~:>-~?-_.:·. .. _;;· - :·-· :·:·-~·.:: · ·--.-_,l]-~.!"1~: .. 

' . . . . 

:~. - 

Todas estas son premisas que hacen a la saãud, -_ La salud del trabajador reper- 
cute_ en una -pobãaciõn sana, y::l~ar por eJ.?:.a·es mafonna más- de}luéhàr por 

. .' :; 'l.a:--Llh:~ción>).:- - , . -~·: --~~; __ -.:.·-=···- ... :. 
• ..,,, _:' ~.:.·· _; .1.. ~. ~ :J ,:)~:- ... ~ ~ . - . 

,. . • •. . . . . • ' ... : ~ .. l . . . ., • . -: ·_ 1 :--·- . . . . -~· 

-.-·: la(diô~~lios saben bien esta-.:-_ ·Por·eso 'morrtan un aparato d~ prtiÍúcción\i~e --- 
tiene, cano una consecuencia obligada, la salud del trabaj ador :"deterJ:6r~da ~ 
_In~~9, 1.a ~tepción médica que dispensan asegura sôl.o Ia ~pronti{ ~ tâ ~- ·,l~ 

.-:\m;ducción del -~perario, cano iremos ví.endo, Estamos , _ pues ·, l~Jos· tle · J.as fya- 
~ 1 • • 1 .' ~ • • " ••• 

ses de Peron. 

2 



., . 

• • JIJ • . . • : _, ..... i .. ! .. - ... !" • ~ • . • ._ . • 

Esta es la intenc1.on-del- .presente trabaJo, que-=enurne~ara'-loo-·r1.esgos, sus~formas - 
de detección, alguna.s nociones sobre la medición y-con.trol, y los efectos de-·los 
mismos sobre ra salud del trabajador. También canentaremos. los .medios de protec- 
ción y las· características de la atención médica actual en· las-empresas .. 

- . 
P<:>r f m~,s~::: presentarán una serd.e de propues'tas.. qué-c·tienden a iniciar el-~:ciamino - - 
.4el áêceso dt=r'los trabajadores · al control y presérvación dé su salud. ·.:-~:_,~·-;:.·.: · 

'· . !~_; j? ~pn en. .. ~~ ~-_mate~:i<:1 y su a,--plica9ión. 

.r.• •:z7 ........,ij 

- -- .. A continuación de esto hª1"'6I1os una breve alusión .al, estado actual de la ·"'legisla= 

çe;'~ ~.- a\Elque· sea. en sus general í.dadea. .. ; · .. .: .. :.·,..~-· · +: 

Por- eso pensamos que, descrdbí.snôo lcis r-í.esgos - Laboraâes', estamos .. ·á.escrib:t~o 
_Q~- .t.antç1s_~formas de opresión~. Luchar corrtna gllas r.equiere. ccmenzar por cono- 

. -~-.=- --~i\#1C~-~tr~la ~lotaci.<?n debe tener tantos ftient~· ccmoaspectos .: .tengaesa 

.. ·.1. •• •. 

exp3:.9t_~9iw. : En. est~: caso, -Ias condiciones ·ae-:trabajo y la preservaci6n y_ recu~ 
· :ración. de .. La-safud son .uno de esos frentes - . ·,··: :._ · : .l1; f:_;_ ••:=. !,.., ),f•.,.;_" _; _l ,1 .,, •. , , , I 1 , ,'•· O .. t ,<' •, ,/ 

- - condieion~::~; Las cual.cs .. ~U-··Sal.Ud se va de'terdorando' pq_l!l~:t·lll?ffiente, cuando -ello 
no osurre en fonna brusca .a través de un accidentc; - 

• , ~ .. :.. • I' • ,,. _ r · :1 ... --:-,:: :-3f<: .. .: .. ·:r:;-::_~_·,·.i ~!·· .. :·.E·: __ -:·~-: :·. ·.""': i. - , .. : ~-~-' · .. · . 

Sín ~l :con~~ento qe_l~_,realiàad-~el. ambiente-, .cPn .todas .Las implicancias. cie.g- 
tíficas, sea a nivel -de-·sistemas .de producc±ón y d~·-i-a.s-sustancias ~.ernpleadas y-:-· - 
prcducídas , sea a nível, .. de Losrefectos .. _sobre _el hombre, -no ~ posí.hle, o.;:,~tralar 

·i:~,-~ie~~~~ del ~~jo... . . . . .'.: ·: . ·. e! . . • . . '< -· . .! 
_ • ;-;r- ,~· - . . - · ..•• 1. • _.,.·· , ·. =:. ,z i_: ;'. . : ., :,. . . . . \ . , • · . ::··; ·. ~- · '. _:_, .· · · · .. ·. ·: ·:·:1· 

.-Eri:. este se11~ido,·:.entend~ que -.1a· expãotacíôn. nq:-.sólo se ve.s~.través de -La repre. ..:·: .. . . .": .· ·-. . -· - 
. s.j.ón en la=s -fábricas: y la _píaniftcación;: .de .La .produccí.ôn que .no -corrtempâa Los in- 

. • . ,!._ .. •.. • 

.t~se~ :-~ociª1~ -g.-aer-trebaja9or~ ~ Es .. ~tãtnbién, .. e~":filõtc\é-ió~ el_sanet-er;=--ãr·C>15:rero a- ..=..----~ 
....... ·-··. ..-...,... . ...,., .. . .. 

Poneros el acento sobre L... necesidad de la socialización de los descubrdmí.errtos.. 
.'T'!'::-_ 

-~- . QierxtÍfi-cc:6, sobre la neceaí.dad de que el sistema· de: control·-=del<snb-iente nocivo 
sea eficiente, y sobre el papel fundamerrtaf .de la elas e obrera , porque és tos son 
los elementos .de fondo. .:- .. -....: _ 

De esto Los trabajadores han ido tonando más concí.encí.a; y hoy el terna de la de~-'-· 
fensp. de la salud psico--f!sica c!~l _tra12._ajadgr §p. ~lació~ al arntd.errte de. trabajo 

_ _::_debe $er un el.enerrto esencíat de la iniciativa _y de:..:-la.:_acçián reivindicativa. p .: 

Sólo una real posiclón de control. de la clace trabajadora frent~:;,?- }.~q .i proble- 
.·r.· · . .'l.:1.'-... J .·~.l . . 

mas de .Ia insalubridad puede garantizar aquellas .. tr.ansfonnaciones-que pueden y 
.deben llevar a un ambiente de-trrabajo hecho a .La=medidade'Lhcmbres. - . _ ,•. · · ..... ~:2-t.: ~~?... · i .·'~ 

\ 

t. • ~. . . .. • 

~:: .. : . r 
: .. ) \, :-, :r ~ 



. ....... 
r: .!!L,: ··."6 

_, . . ~) . ., .. :~ .." "':-: .. - .. • -) • 1 :. ~ : ' _,) .J. ' : ~;-' : .. 

... ', ,:_.:· .. ·:·, .. , ! ·!· .. . . ·. ·..f .. :., .•1 • • e ' , , i· • 1. '; • , ; ••• ~ 

·.J .''-) .••. ... -.f i . . . ' 

.r. ~-- tar en el ~abajaâor,_ ·ª'-t;en.ta·contre.·. su salud, 
··~.-.· .. ?\ ... :-.:: ·.' .:. i_'._.· .! .:: .. :, ... ·! ... ·,}•' . . - 

Si se define habitualmente que salud es el estado de bi.enes'tar- físico, psÍ-- -- 
- quico y socíaâ del individuo, y por: extensión. de-la~sociedad ;-· y no sólo 1a- 
-ausencia· de enfermedad ,- 'errtendemos __ QJl~ -.todo lo que= aterrce.corrtra ese biené~ 

. . . . ~ . ::- ._ .: . . . sano. 

. . . . 
.Por. eso=es que nues tra clasificación de-'Riesgos· laboPales- es amplià~ cano~~--·.~-~- 

- - -- .. ---- amplias son los factores -que deben estar, -preserrtes-para-oonsdderen -al. hannre - _ .... 

. . ~ hl "'\ t 

.l>~::J=-fu-, -'fi tmo de -q:,abaj~; ti~ --~cesi vo.4::r; trorario de -~trabajerper; jornada;- - --= --- ""=--- :-- _ - - 

··._:_J~:. ·-túrnts' no val.ortízac.iôn del pãtrfunonio intelectuàl y ·profes±onal). . 1-._ ..... ' 

• 

... ,·· 

,, f?r ambiente de trabaj o entendemos el conjunto de las -condiciones en las 
·"f.- _..) cbà-res la fuerza de· trabàjo y 'el \:~apital .se transfornan en productos y e.n .. 

~~ias.· (Ver.Figura-'.1)~- - :~ -, -' .. .. ·.-·- · _.i:-·_;., . · ~ · ._;.z~ · ·. _.;::: ~ ~~j.11_;· 
•. : - _.. .. . e: . : . :·.r· _: ·-:. ...-\·-~ 
-à. ténnino, por eso , abarca yâ-.sea--.al ambiente de trab.aj9 _en sentido .es-1:r1i2_ ... 
to C características del Local.: - dimensión, iluminación, aiI:ieación ,-ruidoso, _ 

- -f pre$encia de pol voo , d~ gas cr:-V~pcires, de humo, etc, j ~ cano a los elementos 
'.·a~~êíonados aLaect ivídad Laborat í.va' (tip:) àe·-±:rabajo, .. posición del obre-··---- .... -----~ 

-- =--~.:. ·. cNós')tros queremos c0l1Side:rar~ué' peso han -terúdo Las. características --deL~ 
- .:_~eiite!ii~· trabaJO· sobre el estado de bienestar físico y iH"quico de qüfen:__:_ .: 

:· _.-; _: ntr~c:Üª.. · .._-·:.. . ." _ · - · . . . · ·~:·.-. ·-!. ·=- ,:-; , · · • ... : 

<·.· ·:··,El objetivo es la modificación de esas condiciones a los fines de la elimi . 
'.·.·>~·· -nací.ôn de la nocividad ambiental en el mundo del trabaj·o. -· - - 

• .i 

r .' ", · ... · 
A) Conceptos Generaies (Ambiente..:de Trabajo) ·_.:__. 

• • ';""-~ • .. f • 

. ··- ". l .. .;.. : 

- ... - .. :- ~. 

r: • ."_, 
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--- --- --------~-- 

ser hecha, al menos a grosso modo,_ en __ una-pnímera aproxímací.ôn ; por el gru-:": 

po _interesado. . Err efecto--; la presencia i la- intensidad ~de un ruido ,- de una 
:_, , •. I ' , •• 1 • • .., ,., • • 1 

tanw.ra~?- excesiva, .son.,direc:t~t~\:identifipables cen-Losmcdíos sens0- - : -- 
r ' • -· • , - • • -- .. 

.. • .... ' ; : .. 

La evaiuación de .. estes f ectores no ccrríportta , obvízmerrte, dificul tad 'de parte · '· 
•. · .ti. .J ,# • 

del oorero; incluso la. evaluací.ón . de la intensidad de . _?S_tp~ factores puede . . ~ -. - . .. . . . . - - . - ' 

Los factores de este grupo se pueden rnedízi-con rnedí.os obj-etivoef,' es decir, 
. '·, . ,:,·. . . . . ; ·: · .. '... . . . . '. .. : .. ' ·, : .. 

condnstromerrtos: la· .irrtens'idad - de la luz .J~ pcede-medi.r con f()tanetro, el 
_ ruido con decibelíme"tro, 1-ft~~~rakà 'cm~: tE.rtl6netro, la h~;ad·_ con . 
higránet~; la ventilación · con anemône'tro, . . - ·· ·- _ ... ' . _, -:t 

.1. .. . J.:J; . 

~ El primer grupo canprende Loa-factores presentes en el ambiente donde-el - 
-- . -, ·· . · · -. +: · i ~ ; . . . .- . . · · · : ~:_:· .:i .. ·_;.·X·. • · : • .,, 

.::!.---uanbre vive fuera del trabâJo: .Iuz , ruí.ôo , tanperat\,lra, _ verrt.í.Lací.ôn , hume- - -- 
dad. Los llarnamos .micrbti~-~-i:i>rque b~nsti tuyer; er~ c9njunto de . el~ent'oo - - 
que definen el cl.iJTla interno del taller< fábrica, pl~ta:~·- etc.· CV~ Fi~ 2) .--- - 

Pai\i·--dciàa: uno de el Ios exisrtenvalores ôpt imos en los .cuaâes el h~ 'en- 
~ntià ;condiciones ci'e'-bienes:ta±~- ··En .casi- todos-,. su- aumento 'êxcesivo, tanto 

' . . : . . .-:·+- •. . 

CXl1lO su disminución, ·1os·~~n~iérten en.l~iesg~ para la' salud~ - 
~ .. .' ~ \ . ·.. ..1. . . .. ~.. r .· 

. (. ··_;.. r , 

. - • ", .··~ • : : . • ~ . . - .. • . . .... :_:..:·.-r) 
1. - Microclima del .Ambiente de- fya.b9.Jº- e:-::_ 

. . -- ·., :"'_· ', '• J: .: r, :· ...... · .. .J · .. ) '· ,. : : r:. .. • ... -· ... - ·.-- :-,- 

r: ·.: tr .... ··,Jr_'.('f! ; 

C) Descripción 
·· ...• '.: .,1._ 

1. ·. '.El Microclima de! Ambiente de Tr'abajo (tui ., .. : Ruí.do - 'calor ~- Humedàd) · 
2. Los Contaminantes· ·.(Niveles Máximos- Permisfbães) (Ffs í.cos - Químicos· ---Bio- 

16g±éoo) , · 
3. El Esfuerzo Físico._ Las posiciones anonnales. ia.·.fatiga~ . .-- 

. 4. · Los riesgos para la salud psíquica del t:rabajador..:· 

• .:.·L .·.,· :r" .:·n -._ ! B) Clasif icación 

: 1 ••• 
• .!. .• 

lCÓ'l'K}..clasificarlos y d~scribirlos? 
i 

- . '. . .. ,·. . . 

Segúp. · hemos ví.stoy observamos a -diarió,' la-·-sàlúd se deteriore· por· factores 
IID.Í1tiples que scn ·sentidos vagamente,- pero· no bien 'conócidos, en\~se ambiente 
de trábajo. . -· ··~, .. :'.'~--- ·-·- · -: · 
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La luz, é lemerrto canún a los ambientes de vida y: de trabajo,_ puede provo- 
car ef ectos nocivos ' ya s ea. por def ecto ( escasa iluminación}- ú de~-iosco~ - : 
trario puede danar el ojo a través del_mecanismo_del _encandilami~to (f-X- 

.u_··.J .. : .... -=~- .. ceso). ·_;.:·.~ -··. ,. ------------- 

Luz - Iluminación 

- ,/-~--- - . ,. 

. - " ... . ~·.-,.::.. - . ·~ -- --· - 
.- . - 1 ·;:_.-·i_:.:·;·,·.-. ·. . . · . .. 

: .. :: ............ : ·.:-:~ ·· .. - -- -- --~ 
.. ....... _ 

-reinos luego de.ellos en:conjunto. Rec~camos que s~empre el punto de par.:.. 
-(· ;·tida es. ià. ·evaluaci6ri del propio grupo de trabajado ·-~õbre su ambiente._.· 

· ri.ales del hanbre. Este grupo .de factores puede ser identificado y eva-. .: 
:~uado' segán_un -~squema que es ~onna.lment~ ~~~d~- para evaluar las caracte_ 

. - .J°''rístlcas~- de. una: nabit~ció~ más ~o-~enos -eonf~rtable.· con respecto a _la .l~z,. 
· ·a: la presencia de ruí.dos , rnucha humedad- ó una temperatura -demaaí.ado alt.=t 
o baja. · ·,~- · .,. -- __ -,_L~-- · .L. -·:.:"-· 

P--ara estes factores existen las valores máximos pennis.ibl.es más allá de 
los - cuales los ambientes de trabaj o. ..no pueden -5er-·-considerados_ /iC~p~le~ ~ 

Dichos valores se irán citando - a medida que se .. desar'rok.Ie; el texto y habla .. . .\..' ~ . - 

7 

• • - '#f/11 • , • t>: ... \ .~ ', ~· • · . ...,; . r ·:: ,: _ _.-~, r-_ • 

- l.as -Lesâcnes directas sobre el · órgano de La. vista sori .. de dos-·tipos: lesi2_ . . .... , .. '· ··. ." 

- . .ries por r'adí.eci.ones . ihfrarroj~s; . que provocan catarata; - y ies~ones por: 
. : -ul.travio'letas que 'dafian 'la/retfuà. ". - · ·- ·~- :- _ __ --- - 

Ei i ~ncandilamientO .o 'Ía" ~ ~sibiiic1act; más allá de .ser' c:aus;' ~cta . 
- , de erifermedad de· -La -vista, ptieden-provocar enfermedades no especffticas ' 

. · , r ; · . (· . • ·:·J . 1 .. · . 

·· +.-:e ·incidir notablemente en lâiian±idad de accidentes. _D..e:_abi .errtonces la . . 

gran .impor'tenci.a de unaref'Lcez+i.Iuminacdôn del lugar .de •trabajo~· ' -~,i::· .. 

- Una buena · visión depende" de ·múitiples factores; · entre . éstci/ ià\1~u;ión 
:~,. -de'l=obje'to fijo, -la Iumínos.ídad de -los ccrrtornos ,' .el contr~te. entre e~- --- 

. . . . . .. .. . . ., . . . . . . :. '. ' ; 

-oojeto y el fendo, la capâcidad visual en, re.lac.iôn a:_la edad del obrerov -- 
etc. Para evaluar la eficiencia de_· 'la ilurru.nación ~te. un ~'iente y d~- ~ __ 

· - ·_ ··. tm lugar de, traba.j o. es .. necesartio tener presente. -aún- -otros .aspectos del 
. -~ ... ~~3n;i-;~'.~\:a il~naç~ón~: geo~rai deL.ambiente· de trabajO:_y .La ·il~~ _ _.,_ 

.• J ..••• - •.. ..1..,1 " 

cí.ôn ~l lugar, . q~ trabajç. indi vãdual , y_ hasta la· iluminación· dcl lugar: · - - 
·-~ )MS os~~?;.:·{~-j·~; .. d~l amb.ierrte de: trabajo. · En. este punto resuita/B~-- 

. t: ;, . ,.;.. . -- .. . 

-- - -- dente 9-:1~._.el_ .. ~cp-ctor ~!ê.onal esdeterminerrte para~una~exaci:a..__eválUációrt_. ·_· ~~~ 
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13-Y Tareas que ex.í gen gr-an esfuerzo visual:· 7-00_ lux 
Trabajos de precisiôn que requieren: 
Fina distinción de detalles. 

·,_~ j· ·Grado mediano de corrtr-ast;e , _ ---~- -~--- j.c<·:~-~- . . . . ---~)~?:. _( :=_~_- ~:.~. 
Largos espacios _de t iempo. ·. _ !;_ ._ . _ r» _ : .• , . • • 

Tales como: moblaje fino, trabajo a gran· velocidad, acabado fino, 
pintura .extrafina, costura de .. r-opa oscura, mesas de d-ibaj_o .- ~ 

· A) Tareea que exigen máximo esfuerzo visual: -1 ! 500 lux 
· Trabajos de precisión máxima que-_reqúi~rerp ·._' ·- 

- · - '. Finísimà dist .íncIôn 'de detalle~--~-- __ ·_.:. _ 
··: Condiciones de contraste. malas. . · ~ 

'-Largos·· espacios de; tienípo. _ 
Tales como: montajes extrafinos, trabajo fino de relojería, fabrica- 
ción de herramientas y matrices, inspec-0ión con calibre, inspección 

. ~·;'<',;_ ,. '• ·de coãor-es, etc. ·:.,.f. ·- -·, ... -- . ' . ----,' 
'. ,. :: -· .. 1:• •. ·, . . ..i' - ··, •• . ' ·.r 

:J.·.- 

Iritens.id~el _!4ínima_ de ·numinación sobre el_ ~lªnó_de Trabajo -. ·:.~ · 

La LEY NACIONAL DE SffiURIDAD E HIGIENE~J}J tJ.,_j'RABAJO expresa: • 
, .... _"": : - ... i 

La intensidad de la ilurninación necesaria, a los fines del control de ia- 
nOC?; vidad, es di~tinta .y depende de)_~i-~ct~rísticas del:.~~?_·;- 
(Ver Figura 3). 

... '. 

1.-·-:. 
, ....... 

. - ' . 51%. 

l.a experiencia de todos los días y -la bÚsquedà científica de.uestran que 
el JJÚlnero de los accidentes di-sminuye nota.Qlemente con-nodes'tos mejora- 
m.i.entos de la iluminación. 

Referdmos caro .ej~plo l~s result~~os ·d~ .:una irwestigación hecha en-la 
industria: en la construcción mecánica se pasó de un nivel meçiio çle _ 

··.,,- ··;:_. .» 

iluminación de-50 a:·:200' · 1ux y ise_. encontró .con que habfa una disminución 
de los accidentes en un 25%; en unà seccián_g_e lgminación en ·frío,-de una 
ilurninación· de 60 se .P.~Ó .a 200 Iux y los accí.derrtes disminuyeron. ~-un ----· 

. . ~ - ; ). 

Desde un purrto de vista objetivo,_ es deeir fue"'a_ de - 'toda eval.uacián sub- 
--- 1etiva, se ha buscado de fijar- valores de ':Úumi.Tl9.ción, ·que cumplen la 

·. ·funcI6n de 'índices de referencia. Tal.es valores están basados . e.1 una uni-. 
dad de medida llamada lux. 

.l 
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_;C;d!;.<,.: ~ : }lµininacjóIJ: loc_a_;J_iz_êi_~p--. ~-~:~·.;·; - __ mínimo gener-a l, .'. .; 

· C'fLV~_\_i·. =··:, :.-~·.,- .. -·:,_, ·: -.'. .: :;~g-:t: - '-~ ·-·,-· .. ::' :.·~.~ .. -};~···i: : .. :·~.:; ... ' 
1000 lux . 300 lux 
2500 lux 500 lux 
5000 lux 600 lux 

10000 lux 700 lux 

, 

:--r: • 

- .Iluminaei6n General M1nima -(.en.. funció.n de la iluminació.n .localizada) 

·, ~.·_·•\ .. • .-::",rf.•1 :.. .. ~ : • ·r ;· T,: • ·-·, -r : ,.·::,:·,..tr:: 
ll\llllinación Localiz-ada-:,=·-en -Los casos en que se ilumine en. forma.localizada 

..; - unÕ_Õ_vãriÕs-iügãres-de "tr-abêqÕ para complementar la ilum±neción genenal , 
esta. última-no podrá 't ener-. una::"intep._sidad..,-menor que-1.a-·_q~:.se-indi:ca .en.üa 

,,,. tab la s iguien te : ... . ·. r-. :. ~ •. . •• "; : :. . •. ~ f, . '; r ;: :: : . 

Art. 124. - Deslumbramiento directo. Se _ p.rocurará:-:-que:: 1-as - ina.~4as· -ex.is~- 
-- ··~-=tentes en un locai" no Lnc.Idan. .. sobre ia·:1ínea de visión ºde Los+tr-abaj ador-es • 

. Ademâs,. se ins·~~~arân pant;ii-as-. diflls~~as-~ prot ect or-es. -~e~ta{ios para redu 
.cir la iluminancia de las fuerrt es de:).a--luz.,. de &11odo_-qu~ no. excedan las re-::: 
!aciones establecidas en el-ar.tículo. 100, -y se, cr-í ent anãn . Lcs l.ugares de 
trabajo de modo de reducir .a:1.-~mínimo la~-molestias.del:-~&iúmbr~iento __ 

": directo .: __ =t: :- ·' -~ . ,, • .-).. . L .s "..' 

..... .._. -. 
Estos serán determinados por--3.a autoridad de aplicación~a-.so1icitud de 
parte. : · • · - ~iF·: .,. ·:·. ~ . . . __ . -. .: 

'· . ·~- 
- E$ta t&])la no Lnc Iuye +ar-eas ..1nuy: esp-ecia1es que nequãenan: niveles de. ilumi- 

nâción por ·encima de Los d~'tall.ados en ei punto ·::At. -· ~~=-::::;.:. -~·::._ - . . . ' 

r) Tareàs. que no exígen esfuerzo-visual! 50 .Iux , . .. __ ..' . .-: e- 

Tales como: trânsito por vestibulos y---pasi-llos ,- e Imacenes ; carga :y des- _ 
carga de ,!ementas no peligrosos; _ 

'. -- .. · .. ' .. ~ .... eaca.Ler-as , 

.:. i . ·" ~- 
........ ·. >-.' .L. 

.... ~~, -E) _Tar.~.as que exígen peco esfyerzo--visual: 100 lux- -- ~ ·- 
·- - · •· · L-::· _ Tal.és como: sala de oal.deeas ,--depósitos ··de mat-e-ri-ales, cuartos · de aseo-, 

automotriz, emba- 

.. D)_J~eas.que exigen esfuerzo__visual corriente: 200 lwé 
. : .... Que r-equ í er-en: . . e· 

··:.·.1·;?- Distinción moderada de de tal.Lea .~ · _ .. . . · .. ·.·e-.- 
Grado normal de contraste. 
Espacios de tiempo intermitentes. 
Tale_s como: trabaj o en máquinas automáticas, mecânica 
laje y expedición, salas de archivos y conferencias.· 

·~ ._ j_ 

C) Tareas que exigen bastante__esfnerzo visual:-400 1ux--_ 
Trabaj os pro.Longados que r equ.í enen : 

··· ·.·.~{. --Fina. distinción .de detalles. 
Grado moderado .de corrtr-ast;e , 
Largos· espac íos .de···tiempo ._ .,,,.: _ _:__ - : - e- -·- - - ~ --~ - - ~- :- Y:,r 

~,·<- ~,,.'.·.Tales. como: trabajo cor-r-Lerrte de banco de taller y mçmtaj-e, ··trabajo en 
- maquinaria de taller, Inspecc.íôn.y.. mont a'[e, - tr.abajo:de. oficina. __ : _ 
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-~-~ ~--~......-- ... ··.---- - -- ---- 

Efectos nocivos: accidentes, e!!f:~nne~ag.es no c9pecíficas y enfennedad pro-- 
fesãonal.. Cand·p!bimerà..~y más éiid~te ~onsecuenci~:·s~.marcha al. encuerrtro 

• I " . ,.. . __ !.!. - .' -~ . ..,,.J. 

·de una disrninución grave:c~~· és la ·soroera; ~ero el.ruido despliega sus 
ef'ectos nocí. VÓS I ~L· âiii'·' a~i sistema auditivo. El ruido elevado contribu- 
ye a aumentar la tensión muscular- y =-la ·fatigi nenta:l z ·Cierta.s- enfermedades -- -- · 

El nivel máximo pennisible ·del ruido rio>·tierie\m }uenta Los otros elemen- 
• • . . " .. :· ;_ .: .. · .~= ;- _-' '. .' . \i ·-'-~· :· :. •.:·.r -· 

tos que .írrterví.enen durante el trabaJO y .qee. .inf'Luyen sobre el hanbre du- 
rante el-proceso proôuct ivo.:: En estê~~aso-,; el máximo ·p~nni-s:tbie,-µ:ira-ser--- -- 

• • ~- • • • • • • •• ~ • • :.. -~. • • 1 : •. 

_tem.do cano - válido; debe . ser 'evaluedo por· --é1. .grupo obrero interesado, que -· 
·: consídereré los· riesgos. eri .su conjurrtoy no .. à-f-slatla-ueri~~-·· _ :. ·:_~- · 

. ( . . --~ í . . . . ,. 1 • :· 1 • 

. . . . . . - . ., ..... ,- ·. . . • te rrivaL de ruâdo coT.ie1:Zan Los danos 2l organo audi.t.ívo y. se agravan las 
consecuencí.as s o:xcie el s'i.stema .nerv.icso , - ci rcuâatonio., muscular. En nues- 

e: ·. tro país, el ni val, mixfa10 re:r:~1isible de ru ido es de 9 O decibeles. Cabe 
recordar- :~~le los n~idos ~11dos·1es5-c!l&~--ãi ~~Íd; ~~ que los graves (este 
nivel ·nÉxirno pennisible es U."1. conprcmí.so ·errçre lo ~aeseable y ,~o posible) • 

• - : : • 1 • ~ 

. -r ~ ~ ., .. 

- ---..: 

. . \ _; 
-,~:_n09~vi~d d~t_·s-onido está dada-porr La presión-{i.ntensidad). en -ctmbina- 

1~Ón con la fr-ecuencí.a (~tura). · :,'.1.: 

rLos:·especialistas están de acuerdo ~"1. ettablecer una faje, .de' segur-idad, en- - ~ 
tre _ los -50 y los 85 decibeles:- Al1riba de 10§ _$g decibeles. los· rui.dos per- -~ 
turban la ccmuní.cac.ión y debilita.ti el poder· de concerrtracfôn;' -Más allá-de. 

los 85 decibeles no se debería-pas~;=-éste ·es el. umbral máximo donde una- 
.-\~:r:Bona puede s.~r~ expuesta. en forma .. CÇ)i),t~~ua ~t/~~ligro. ~ allá de es- 

La intensidad del ruido se rnide éndecíbefes., que es la' unidad de. .. medida 
de la onda de presión, con la-cu.ai se.constltuye el sórúdo, que golpEa al 
tímp:mo del ofdo y lo hace vi.brar-, El.sonido, además de la intensiclad, 

_ +í.ene cçmo característ:tca t2Iílbién la f'recuencda o sea del número de vibra- . · ~ 
clones emiti.das (sonidos agudos-:> graves). 

Ruido 

·. . ~ .· "." 

·~ ! - 

- .: Qtfuo--;se·: ~e'. son aproxímací.ones y mediciones muy útiies' pero nadá. reanpla- 
za la impresión terdonal'"ctel -~trc.bajador._-::.- - 
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·+ <r. 
.... -· .. - •• 4•. 

.r· .. ·~ ._ .. '": 

-·~. · 1-s2. -· En todos aquellos-- amb Ient es ce tr.abaj:o_ .some't ídos .a nive- 
les de pr-es í.ôn sonora por encima de L. nível mtximo.-permisible, Y.- que 

·j.L - ·::.~'f:-:.· · ·pê)~:raiones debidamente fundadas ant.e el Organismo ;_·competente, ·hagan 
impracticable lo dispuesto por el artículo 151·;· .. se .d Lspondr-â.d.a obli 
gatoriedad del uso de-protectores personales, para cualquier tiempo- 
de exposición. 

Art .. 153.- En aquellos -amb.í.errtes de trabajo somei:fc1bs-:i··-iiíi,J1~s- de 
. pr-es.íôn sonora -põr encima 'd'el. máximo permí.s íb'Le s que por. razories 

: r debidamente fundadas ante el -Organismo Competent_~·,. hagan impr-acti-- 
· ca.ble lo dispuesto por.el artículo 151 y quando los .elemen!~s de 

. ·. -: ..: • -·- _,: •· --:· ·.-. · .... v: . = s ' - -~'-· ': ,'j ~-)- .. ' ; . _:_: ;· :-:, 

.;., 

: '"'; f 1 ·, ..... ' :- . ,, • r .. '~ • .• . 1 .. 

Art. 151.- Cuando el nível de pr-es íôn sonora, ·_en~-un-ambiente de tra 
. . ;·· bajo supere el valor máximo perrnisible de 90 ·decib~l:ês A, se proce- 

_derá ~ reducirlo por debajo de dicho-límite. 
•r • ••• ::.~~- •• •. -~ ,! • ... • • ~ ,J> ... " f· 

:-:. ~-·.· 1_50. -. ·. Los valores máximos permisibles de._-_niyel ~-~e_ pt'e~i~n sono- 
- ra para ·tOG.o,~ los ambientes laborales no. deberâ~-e~ceder de '90. deci- 

. be.Les A.· - .. · :···,. . . .. ' .. ;_. ,-:r:· 

. ». . ) 

.: :-::-~êàttlarhos, por fin, que· àún~-·no 'ccrrtando ccn un detibellmetro,' uno': puede 
~ner una nccí.ôn del nivel de:i-;.ruido de esta forma: si ·aos. personas ; ha- - 
blando normalmente a un metro tãe distancia -deben elevar ::ia. ·_voz p:ll"a--p:µse, 

- .seguramente be estará alredoo~ de los 90 decibeles. - ~ -::7 ; • ,-. ·. ~: .; .. ~ - 
. : , •. • ~ • • .• • .. , .:.::·· • •. - , • ·-···-- • L-, 

": i:; Ã' ctnt.inuación tfu:nscribirrios párrafos de.La législàci&:··'.:_: .. ·_.· J "':.r. ·-· ·l 

:~ ,;_ . ':· .·.:( .. "Art ~ .... -148 ·.:~~'-' :;Ruidos': En todos los Luganes en -que . ~~ realicenJ~:reas 
· ._. - .. '.;.: L1 · lahoralês. o'~traris-iten pereonas poi- e.LLos ;· o-donde fuena necesario 

__ ,_,;. ·:::-,_,;:·,,~-t!lab-ajar ·Ç}·tr_ansitar en caso d-e urgencia,:.ninguna persona-podrá estar 
expuesta a niveles de presión sonora capaces-de provocar dano alguno. 

, r :. -·. . · . : .. ~ ::.__: r · · · -· - . · ... . . ,. ~ '. - .. _. ~. ~. . ... 

· .. _;no. específicas cerno los disturbios digestivos, diceres~:-:estad~ de ~ie- 
· ·· -&â, -~eden ser ceusadas ~~l~~~q~ió~ tra~tizante-_de1.~,4d9t··- .. · 

El tral..D'Ila acústico, r-esul, tarrte.de l:a agresi6n del ruído; eT-1- e1 ofdo , renul ta 
__ en ui1a pérdida irreversible dê-1a-audición~ que es.pastante.frecuente en 

_=.DU.estro media. Recordamos -que en un estudio llevado· a cabo en la "industria 
... ~il,_se halló µn 40% de. -~abajadores _afectadas _en sueudícâôn, - ... 

. .'',La. -reducción dê' la- capacidad laborativa causada por el ruí.do está amplia- 
nerrte demostrada: de ahÍ la- posibilidad siempre rnayor de caneter errores 

-~ .i y en consecúencia de sufrir eccí.derrtes , · Se- pierde además ur.o de los pr-in- 
cipales medias ~e cCJlllll"icación con Los ccmpefieros , · :.t. • :· 
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. , . · .. ~ : .-: : .' ~. Li~.~ r ~ ( /·j· . 
1 ºt J:rradiación;,(ejemplo: d~lante_q.~ La toca ab.íer-tadaun horno 

• • •• • O • J .J ·. ' - • •4 - • .J. ·- • • ' 0 0' 
-- ~ : • o # • i. • 

0 
• • 

, _ el, obrero recibe . calor) . . , .. . .r:- .. ':' . ·" ·,. ; . . .... : '. .. ~ ·,. · .. ; 

2°) Cànducción: (ejempl,c: cuando UD-Qbrero manej_~~~-·objeto cal.íen-" 
.· : . · . ::. : te o se apoya en él e L: calor- se transmite dí.rectarrerrte )'. ~. 

3°) Convección: (ejemplo: una estuf-a -cal±enta el a.ire que ';éstá- alr-e---= 
dedor-, el aire caliente - circulando calienta el -ambiente) . Hay 
que tener presente que si el calores pór irTadiación se deben 
usar tennánetrus especiales. 

r ): 

vês ·ae 'tres mecaní.smos diferentes:-~~· 

El organí.smo humano, . para - estar en - cõndimónes · óptim:as , tiené que. - 
· ·p::âér marrtener- là. 't empererttrra en los 37°. . ... 

Las -, fuentes de. calor externos pueden -dar-~alor· -ai organismo: ~i.'tra- 

Temperatura Humedad - Ventilación • 
~ .' 

v·l· 

Ninguna persona podrá estar expues'ta ;a niveles ··de- p~e~.i.6µ_.sonc;>ra - 
superiores a 115 decibeles A para cualquier· tiempo de exposición 
mayor de un segundo de durac ión. L,. . 

r4.: . -n 

... 2 ·'··" 
1 li 

1/4 " 

91 .a 95 dB A 
.96 'a 100 " 

·101. a 105 " 
106 a 110 " 
1 iô~.râ ri s " 

Duración:máxima de exposición 
en horas por día_ 

9 horas 

Nivel de presión sonora en dB A 

. . .. ~ 
Art. 157. - L~~ .características constructivas de· 16s. ·ioéài.0ês de tra- 
ba'jo y 

1las 
·que posean ·1os equipes "t ecno.Iôg í.coa. a.in.stalarse en 

eâ Lcs , deb.en ti ar consideradas conjuntamente en · ~.1.-Proyecto de obra, 
a los efectos ~e prever en las construcciones y/o m-odificaciones 
lo estipulado on el artículo 151. 

; ~:. . · .. 

,;_ .. _r.·· .. ':.: protección personal_·_. suministrados no logren · .. la at enuac í ôn por deba- 
. .jo_ del nivel mâx ín-o pérmisible, se d í spondr-â l~ reducción de ios 
.. tiempós. de exposición acord0 a los dados en el artículo 159, inciso 
2.4. ~ · pr-ocurando en todos los casos que el número de trabajadores 

·expuestos se~ el mínimo.posible, compatible con· la tarea. 

,.. 15 
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.. : .:··.· - :.r.. . · .. -- . . .:«: . 

•• ~· • -· - • ! • .'.;.. _f_ . f . -~·: ... - _;- .. -- •. 
". •• :.- • . r, ' . ~ t~ ; ·~ j' 

- El exce~o de calor puede determinar . ef ectos agudos; directam~nte, ~1 colapso 
- del golpe de calor; .indí.rectemerrte, y a +ravés, de..Le ..disrninución de ~a capa- 
- cidad de concéi'}tración y el aumento de la fati.ga: calarnJ?res.musculares por 

• ... • .,- • • - »Ô ~-1 : .,- • :. • .' • • • • -· ~ ( • • • • .; • • 

-- pêrdída de agua y- sales; pêrdída de fuerza , con lo .que se ~J;m~nta L~. proba- 
• -r _j: ....• ' ., r , ·.·.•:.' • 

bilidad de accidentes ~ . r ; s 

.. El p~rsis-tir e~~~~ ~situación: clfutáti~~ .no 6;t~· y_~-en. W) .. t€~no _más -o· me- 
nos largo puede ser causa de .enfe~ed~de~ n~ -~~pe~í-fi~~--: é~-~~-dij9, 

.. adernás de la cciiitidad~-~- traÍ1Sfliración '' JiLdaíitidad-~d~'~iíquido_ bebido en 
• . . . . . ·1 : "' .. . .-. 

·- -eada jornada de -trabajo es una:-.primera·~evaluâción· del· microclima en lo que 
~' _.~ce "a la carga térmica.·, -Los'; datos científicOs_ ?C?n. ~via imprecisos ace~ 

ca 9-el efecto del calor. a Largo plazo._ Se habla ·de envej_ecirni.ento precoz 
y trastornos. en la sexualidad .. 

. r, - .. i · , ,.-:_··: • _ : .. ::~'., :.. ~ ,..._ · .•. )~;..:_ ':., 

- -= - . -~~:.~.:.--:-:. __ ::;_- - humedad," ventilación, fatiga-=,=---,etc. )-.-- 

. . . ··· .· .,,. . ····t .: . 
-~ La. transp:iracion canporta pérdida -de agua y" sales; _el agua _(se puede lle- 

~""gar a perder, -en ciertas ai.tuac.iones de trabajo, uno o rrás-_lj:t:ros por hora) 
--y · las sales pE:~idas con la transpiración deben ser prontamente sus'td'tui.das 
porque traen aparejadas consec:µencias gravísimas. Ia cantidad de .La -trens- - 

/ {~~~~i?n~{e-q~:)_~-1.q~f91s.. - tariadas_ cada d~~,·-~ptiede- ser _tll1#.'.J~r.~era medida 
de la 'tolerancia del microclima de labor -Cresulrtarrte de l_ª .-temperatura, 

la. .. evaporec.ión e~ mayor cuando menor es la _humedad _y cuando mayor es la 
ventilación del arr')iente de trabajo: así se elimina más calor . 

:-Al .. ealer -externo hay que agregarle · e L eq.lor_-.interno que -está ·producido por 
,>t.;:. _-·la actdvddad física. Es dec:J.f ~~- el· esfuerzo muscul~ orrí.gí.na calor. 

[ .-.:.-7ri.:::brgaÍrismo se d~fiende del-~dceso-' de calor a 't:r'avés. del, mecanismo de 
< . . . . . . ' 

tennorregulación. La evapcreciôn ~~ ~;ud<?r, sucede a trav~~- de la pi~: 
- . -·r!· -$'i ccnd.iciones normales con :t?::____µ1anspiraciôn insensible -éaq~_el-la qre no se 

·- e ·- ---·-·. . ' . . - 

. c;r-I · ·-advj er-te) · y :cuando hay excesãvocalor , con transpiración-visible. (Ver - 
• . • :, . • : • I' ~ ~. : • I '; 

Figura ") ~ 
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Pcrz-azones. de espaci,o. dejemos de canentar los contaminantes físicos_ yLas - _ 
• • • • • • - • - .j - .)- • • • ~ • • • • • 

. ': -~diaciones. T~qs :·.estos ternas·-serán-uesarrollados más exhausti vamente a 
pedido de los canpaneros. 

. - .. - 

- - --- Conrespecto a los ri~-gos···biológicos.,-~~ refer~-~--1-~-~ue. -~e p~sen-_ 
-----·--·· -: .--::-:: ... = ---- ·- __ tan en los trabajadores rureles y da.·l~ industrias frigoríficas y .de .La 

· .' ··carile . ::fu·.:~fêct~-:: · ei 6arh~êi6·~· la. bru~elosls ., ··J{ __ ;~ de lo. s ·ras'; tri)J· os; 
' • . ,. . . . ' , JllCU:- ' 

.:i,. són reales enfermedaces prcf'esdonal.ea.en ~llos-. 
1 ~ .: ~- _ • : ·: • • ··=--~ ~. : :_ ·. 1 .' • 

:·':e'_:_ lc;t_ .salud.,;. ~~ ~i~pre_ .más necesardo.una evaluación .tóxiC?~higi~-ca,-:de los. - 
~- :...: ... ambie~te~ de ~abaj~.. . - - . .. . . . , , ... 1• ;~i.: .. . 

·- . ... -·· .... ··- Son·.iellos: 

. ..... . 
- no .fuera de si. Es decír-, apanecerr cano- consecuencia del-::t:rabajo.. -: _ - -- ~ .: 

___ ---~--------·--Tales. __ sustancias se utilizan en la -produccián.. de anti-pamsitarios._;::de~-:-- _ 
.. ~q~ JX)l~e~s,,.de .sustancías. plásticas._y ~pel.Ícul~, alquí.trenesj..Las fi- _ 

. ·_ ., .. _ ~; ::.sintéti~ qtil~actas. _- ~ . la - producción. d~ ~~cl1o s:j.ntético; las canb4:_ ....... · ,........ . .. . ) . . 

na:ciones del silicio' ºorgánico, .Ioa produetos de.La q~?~.,·· del pErtróleo, 
del ccque' los solventes orgánicos, los colorantes· orgánicos- y sus sub- ~ e . - 

=: ~; i:5tcil~ct·~·' mti&ôs metal.es ~s ~ . los prcrluct~s us~<k>s ·Jn ~ .industria:. 
-r·.'l.~;! i~J~úti~-,--:~t~:: · .·._: · . . .~> :~~~~ ...... : .... 
-~,~·;·~~: . · · ·: ·i ··; . :· ~ .L: ... : ~-- ·.1.:. · .. · ·, · 

1).· Conteminerrtes=f'Iáí.cos y mecánic.os (vibraciones) 

2} .. Radiaciones . _ ... . _ . 
3) Contaminantes ~biológicos ( vírus => bacterdas , pa...t'ásitos) . 
4_) Contaminantes quírnícos , 

El número de las ··sustancias nocivas que se pueden encontrar en los ambien - 
tes de- trabajo, · en ·estos Gltimos afios,-ha aumentado en forma vertiginosa 
y 

1COJ1.1Jnúa 
haciéndolo con ritmo creciente. ~.A.·l.ap sustancias nocí-: .. ..-tra- 

... • • , • .., ·--· • ~ • • .. 1 ... 

~:. ~-~ _:~~~~·~º~~-: silice. y __ ami~1~0 ,- -plano, .merc~io_:; ::benzol~ -~te. '· se _}3.gregan 
·:-~·:· .: .: ~ .~onn~ -_,Ç<3!1~.i~ct_de_ .nuevo~ .. productos. ·.· ,,. . ~-. .. .. _ 

_ ~:-·\~ ~_:_··i-1.à::indústria medema está, . en. efecto.; ·cara:cte.rizada por la ·intrroucción _ ·_-: . 
;: -, LerL Los. procesos proddctivos .y -en tooos· los sectores 'de una cantidàd -siem~ ~ _ 
. . pre creciente. de sustancias para .Iaa.cuakes ,- a .Los fines de. .la .. defensa de 

., ~-----~~ -- · -·E;st~· segundo grupo Incãuye' :factores que- están '"€Il el .ambiente de trabajo ~ 

. . - ---· - 
:, .:.: _·2 •. ·· Cdntam:í.nantes : del Ambiente · de Trabai o 

\. 

. ' . ·, '·-· ,,, . .. ,; 



- . -- - ,... 

. ·:~ -..: . : ·: 

Por. encima de Los llarnados .:.rnáx1tno~ pennisibles d~ ~- c~rícen"tración . se; - det~ 
• - -.e~ en los sujetos .expuestes ~a-Intoxicación_ típi-ca ocasionada por 1a --· 

• • • • :. 1 } _ ·-. ;·· • • • : ,. / • 

sustancia considerada, PJr ejenplo:. el saturnismo en presencia del plano, - 
e . 

_____ .sulfocarboní.smo en presencia de sulfuro de carbono, etc. Por. debajo de 
los valores del rráximo permí.s.íbl.e, ···1as mí.smaa sustancí.as pueden determinar 

valores la acción nociva es segura~- · · .. =_ --- --~:~ •• _· 

. . .·. - - 

_ . Aunque si esta aí.tuacíôn no- es .realizable -en breve plazo, es de todos mo- 
_ dos -indispensable que la c~nC'entración de-los contaminantes esté por deba- 

~·~_,,,.jo de los valores llarrados máximos permisibles, _porque_pdJ;:' encima de estos 

Para', el primer grupo de f actores (humedad , "Jentilación' temperatura' luz 
--------2/- ruido)'; hemos visto cano se puede establecer un lÍmite óptimo de valares 

para un ambiente higiénicamen.:te sano; 

.Para·-_el .ségundo grupo de factores de grado' de1 concEmtraciái. fudstênte en 
-~- ;,,,._ .. -.el ambíent~·· c1~· 'trabajo deb~~ía tender a ser cero~ es' .decir,>se debe ten- 

... : ; .: der a e'Lirrrinat-Ios, . ~-, ~, . 

. __ _.-::.. concentración. 

· -_·1-ê,-:concentración, dé la susceptibilidad -individuary dal, tiempo de -exposi- 
_ción. _ Para un obrero que se-~e_ye err un determinado ambiente ~1- tiempo de 

· exposición P.S ccnstarrte, es decir.,--que dur'a.To que dura .~jo~ga~da_ ~ 
-~ ,, '.bajcü~_-:--P.or eso el factor. que asúme unroã de extrema :~wrtançia es. )a 

', 1 

: ,. La. toxícidad de . una sustancda depende errtonces _de distintos factores :· de 

·-Exist~n tablas de concentraciones máxim:3.s permisibles de-l~~~yoría_ d~ 
las sustancias usadas en la-industria, que_ canentaranos más adelante. 
Tooas estas sustancias, al utilizarse en ciertas condiciones, se hacen pe- 
1.igrosas__ para ei organismo. Tambiéh' otras que en general· y .en .cordâcdones 
narrna.2.es no son tóxicas. El ·anhídrido carbónico, por. ejemplo, no·es tóxi- 

:co en .sf . mismo pero puede serüo cuendo.e.lcenza mralto nivel de concentra- 
,· .. ción· en el aire, y puede llegar a -provocar asfixia. _ .-.-- .. 7.,........,.. 

canptiestos sai los presentes en cada-ambiente. 

Dada la enonne carrt'idad de ele.mentes utilizados en la indµstri~, es funda- 
.... _. _ 

-mental -la participación de los _-trabajadores en el conocim:.ento de cuáles- - 
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:·El esfuerzo físico tiene una gran importancia en la: dêterminãcióri ·de Los 
-----.··,ei~tos nocivos deb.ido -~ es te-grupo-de factores .- Ert -efec'to , la carit idad - ---- 

. . 
. 'de aire respirado está en ~laciÓn al OXÍgE~no necesar-io y en consecuencia 
al esfuerzo físico qúe el trabajo requiere. 

. :ã'(r::::.,: . . . . . . . . ...,. ·.- . - ·. . . ,,. .... , : ... - . .,,. . . .. 
Las. pcincipales vias de ·absorcion de las sustancias toxicas son: los ·pu!_ 

•• . l ·- .' . . • . . . • • "' . • . • . • ~- • . • • . ~- ," ~ -· . ,.,,:, . ' . ,,,, .• 

~ones)·la piel y las vias digestivas. Lá via mas· frecuente y mas J..IDpor- 
. . . . . . . . . - . . . . . . : . . . . .. .. -( ... '. . . .... 

tante de introducció:n del tóxico es el ·aire que· .. s·e ··respira, que penetra·· 
en el organismo a través de los pulmones , (Ver Figura ) . 

Para entender. 'ia Impor-tencí.a de la vfa respiratoria, debemos darnos cuenta 
que, mientras lélS superficies del cuerpo humano es de más o menos 1.1./2 m2 . . ,···. . .. . . . . . 2 . 
là st1perficie de.contacto del pulmón con el ai~e es de cerca de 100 m (por 

"ejemplo: un lienzo d~ 10 m por 10 m). Si un individuo está vestido normal- 
mente, la parte de piel expuesta corresponde a más o menos 1/4 de metro cu~ 
drado; en consecuencia la superfície de contacto entre la piel y el tóxico 
corresponde a una cuatrocientas ava parte de la superficie de contacto en 
relación;·· a los . pulmones. ô. 

Tengamos en cuenta también el hecho .importa.ntísimo que el puimón a mvés 
--rdé· la> vérrtf.Iací.ôn recàmbia • contínuamente el· aire i en consecuencia·. la can- 

tidad' .íde' tóxico que. se pone en coritacto con el organismo es mucho mayor 
·qg~ la: relación que haj)Íamo?_ ví.s to arrtertiormerrte, entre la superficie de 

. ;--,ia piel y· :la pulmonar. 

las vías digestivas representan -üna v'ía :de absorción de- menor valor .aex- 
cepción de algunas sustancias cano, por ejemplo,.el plano. La vía de en- 
trada a través de los pulmones es de máxima importancia: los gases y los 
vapores inhalados pueden ser prontamente absorbidos·y -enforma much6.inás 

··1 .. veloz que lo que sucede a nivel de piel.. . , , .·. 1·:;·1 ·:. '.·:··.· 

·: Adernás, · hay que t.ener" presente que el cansancio y e.l malestar pueden facª=. 
- · li tar los accidentes . 

trastornos poco definidos: - cansancio, mal estar, mala digestión, náuseas, 
.:.:.i;y, en un segundo tiempo: enfennedades 1lamadas .inespecff í.cas ~ sumándose a 

... estos efectos Los. derivados .. de los. ctros grupos de riesgos. . . ~ ·~ . .. -· . ; . . . . . ,' . ' . . . 
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--~ La. concentrac~ón_~e las ?ust?ncias nocivas ·en la aiJnósfera_de trabajo:tiene 
una impqçta.nci,a-~ fundamental porquy_ la: i~1r~l~ci?n ~e_l aí.re ~ontami_nado · es 

---~'.~:-f.~1,~má~ff~Uente- ~~port_ante_d~:J.i1~ucci~~~1§us;~c.,ias:- -9~~s 
: -~-~ e_l-\ organí.smo, Cuanto -~yo;.; ~ la concentr-ací.ón. -. tc;1~t_9._ may~:r. ~~~:. _el _nQ. 
mero de individuas afectados por Lo que ,h~?~ dichc\, ...... ;_, .. e ,_ .. <· ~ .. 

Niveles máximos pennisibles ..... 

•.• .-.·. · 1' ..... r.: 

::._f··.' 

.. -~_te se~do:-.tr:abajador.:in~duce en _sus pulmones, 100 litros de .ai~ -, cada 
minuto, .contenienào sus tanci.as nocivas; después de 8 horas de. 'tr.'abajo este 

. . .. - . . . . . .. .· . . '. . : 

· tra_baj?tqor. _habrá .. aspirado 48. ~00_ .Li, tros ,_9~ aire con sus tanci.as nocives , 
· . Cual.quí.era sea. la concerrtr'ací.ôn de la. sus tanc.ia nociva en el arnbí.errte ç. el 

. . . . . ·- .. ·- . , ·.... ... . . . : ' . , 

:: , .;'. segundo ·trabajador, que hace _un trabaj o pesado, .irrtrcducí.rá . en los pulmo- .. ..:.. .... , .. .. .. - . .,_ . . . . . ; .. - .· 

.. _ .. nes, cada 9íà, una carrt idad de. sustancia .. nociva diez veces rrayor que. e~ . 
• ,J 1 •• •• . • • • • • : • ' • ( .• • • •, . 1. • 

.: l?r~IJle~ 71!1~ j ª9?~,. :_ .. ,.; .. . ~~ ~ ~ : , 
fn el pr:i.mer trabajador la enfermedad aparecerá y evolucionará mucho más 

.. Lerrtemerrte :gtl.8 en e~ se~do_ trabajador. . .· , .. _ 

· · Is necesar-io errtonces considerar .. el prob_ietria · d?~ rréx:unó permi.sible de con- 
cérrtt-ac iórr, · a la Iuz: de · esta inf ormací.ón , en e L: sentido que. los valores - 
aceptab.lés para: un traba j o ·no · f atigoso ··cteben · ser ··reducidos··, . al irnenos pro- 
JX?rcionalmente, cuando el trabajo es pesado, por la·mayor·cantidad de aire· 

-~spirado .a .. causa de .la. mayor fatiga física. .r. : , .. : 

. ... : :.J ..... ) . Figura 

Consideremos un ~abajador en condicion~s normales de trabajo; e~te traba- 
.. jàdor .irrtroduce en aus pulmones, cada mirarto 1 10 litros de aire con sus tan 
cias nocivas; después de 8 horas de trabajo habrá aspirado 4.800 ~itros de 

:·ª1-r~ con: sus'tencí.es. nocivas. Ex~nemos ahora .otro trabajador: ~\; e.l mismo 
ambi~nte de trabajo y en consecuencia, eJ<puesto a.la ~sma.concentracióz:i 
de sust.ancias nocivas, pero. scmetido a. un. tr.abajo mucho más fatigoso .. (Ver 

A-una:-rriayor cantidad de ai.re r'espi.redoconresponde una mayor- carrt ided de 
sustancí.as tóxicàs intrcxiucidas en los· pulmones , es decir,. ·en . el organismo. 

1 
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en 1973. 
---------·---· riLas_muesír_as~ __ tomadas __ o_las.._med.içiones_ practicadàs~_no. son datas ª-i~:- _ 

Lados que están por- debajo o por enc íma de deferminados índices nor- 
'matizados -sino que'deben integrars~'con todos los demás datas de ese 

Para más de tal.Le , r'eproduc.irros lo expresado en un informe sobre actuación 
de la Direcci6n d;· Saneami~to P.mbientctl d~;la Prov1~~i~ de Bµenos Àires 

ya 'que r10 son iguales todas las, aí.tuacâones, . Cerno es eví.derrte , esto sólo 
. '... . 

se garantiza si los trabajadores tanan en sus manos el control del ambiente 
de trabajo. 

Adará:3 r :esos máxi.J:rlos pennisibles son la cant~9a;_sl, rnáxírna qt1e un tral::ajador 
puede recibir en una jornada de 8 horas. Sabemos que en la actualidad, la 
i.nmensa mayoría de los trabaj adores curnpl,e sus tare~s. durante fuás de' 8 horas 

. diarias. Con es to vemos que, aún estando en un ambie~te. en que el rri vel má- 
xírno permis í.bl,e está r~ipetad'b para el plano, por ejempio:·,· un operaria puede 

·estar intoxicándose igualmente al permanecer- más de 8 horas di.ani.as allÍ.. 
Lo mismo para el ru.ido , etc. 

Adernás, cano ya vimos antes, es diferente la situación dei operario que no 
~aliza grandes esfuerzos con respecto al que los realiza.· Este Último 
tiene mayores posibilidades de enf errnar por- · rnayor abscrcí.ón, 

Todo esto lleva a una conclusión. ~t~. t~o, que nunca deben superarse 
es_os ~imos permí.s ibl.es , da~9; _9u~, ya ~E\ por ~í son poco conf iables. Pero 
seguidamente, que esos valores deben ser adaptados a cada lugar de trabajo, 

.... . . . . . .. ,,.,. . . . .. .. . 

para mcxiificarlos ·contínuamente. 

Por un· lado-está la·experimentación científica. Hemos dicho que los con- 
. taminantes deben ir· desapareciendo. Por otro Lado, en· diferentes legisl~ 
ciones, el valor del máximo pennisible varía. Por ej emplo, el valor del 
JPáxim6:.pennisible para el plano ambiental es diferente en la Ley Provincial 
de Hi.gi.ene .: y Seguridad que en la Ley Nacional de Hi.gí.ene y _ _?eguri&d: .. " . 

Todo esto indica que se trata de valores relativos, y que se debe luchar 
. ( . 

:· .No hay .difi~u1-t?:d. en ccmprenden eso Y. figura en la legislación la tabla 
de. Mé'ximos Permisibles. · .. Pero, ê,cémo determinar- es tos lími 'tes máximos per- 

. . .. . ·- . . . ., . . . . ' :· .. · J .. - . · .. : 

rní.s ibl.es, o ·concentre.ciones. máximas permí.sábl.es? 
. . . .. . ; -· ... · ~·- . .. - . . . . . . . . . \ .. 

·-· ~· 
--:~ : . 



') PP,~\ la :~\l.~çulatura. af ectada; , .Ç.+ trê:).p;3,j_O; .misculer- .. es , . en este caso, de 
. .. -~po está;tic,?.-, ~?· .. Qyc4r., ohLiga a: ~0:9~2.~r .un músculo, o un grupo de 

, ....... 

-·--------- ~ --- - - 
( 

, r J .- _1 : • . ,. "* 
un a~pect9 fisico y 
. /., .. : ·. 

(r\.r..~:_.l ·· : : , · . ·. · · · ~ : ->: ~ ... ,: ·1:.·i », . . 
Las malas posiciones .írrteresan por dos aspec tos ': 

·····,·· . :-·. 
____ _,_,tro psicológico. 

.. ,. 
• '.1 1 1 

b) Posiciones anonnales 

. .: .... · .. · 

Aquí vale. lo mismo que se dijo antes: el "l~te máximo permisible11, 

por llamarlo de alguna.manera, deb~ ser dete~r.~~opor cada grupo. en 
cada tarea. No son una solución las ~eclidas que se adoptan a v~ces de 

."erisefi~' a hac~r fuerza" al ~brero'. Éso, à. lo' sumo, retrasa la -a~i- 
'ción de los trastornos (artri tis , rniosi tis, 1tnnba1~i~s r-ebe'Ldes) que 
seguremerrte ... apareccrén a lo~ . 5 .° · 1.0 afies de esfu~~os ex~esí vos . Ya 
hemos visto cóno este factor SE! combina con otrcs y los agrava. 

·->"~#~ . :- .. df\.~ ,- .... - · '~ "·.:._-; ;: ~:; T · - f ; -, .. : ', . . ·i~~- 

nada para curnplir detenninada cuota de producción y, a :lo mejor,: para 
obtener un premio a la prcducc.íón que no llega a canpensar ._l..tt ~~d que 

·s~ ha dejado allí para obtenerlo. 

. ' ~ 

. ' 

Los dol.ores diversos, sobre todo· ia 1ümbalgia·, ·por no .cí.ter sino uno, 
·· :. -~· scn · la consecuencia de ello. Cano . vírnos , es to se _combina con la nece- 

., . - s.i.dad de repeti;. dichos esfue~os una gran can~idad d~ veç~_s - en . ia. j º!:. 

En una industria cano la de nuestro paÍs, tcdavía tecnológicamente peco 
desarr6llada, los esfuerzos desmedidos estéfu a la orden del día . 

a) Esfuerzo físico 

. :.• 

.:i :.!.· .. r. .-...· ción con la pos íc í.ôn ·real dé L'obr-er o , :·et.c. 1'. 

·- •• •• •, 1 

a~bi.erit"~ 1eri estudio tomo ser·( sírnultaneidad de t ar-eas , '·mod.1ficación 
-~ie' ta-réas ~- varia:c:fones .·en ei'. nrirnero de. operarias pr-escntea • concu- 

rrencia de otros fact~r·ê:s distintos del especff í co en estu1cÚ.o ,- pseu- 

·--'"' , \ .L . ; __ domodi:ficaciones paliativas que. pueda poner transitoriamente-· en prá~ 
\ . ·. 'tica ·la empresa; lugar de. toma de· rnue s tr-a o de· r-eg í s tr-o y ·:su rela- 
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________ · -~-_fªtiga~-~ ~gen~ral___~s __ sj.empr-e __ al _rniSl)lO _ t:Í.emp_Q_ g§_ica y m~f?.t~ .L~r9_U~----- 

}a concentración mental y la tensión emotiva acàmpafian siempre eles- 
fuerzo físico prolongado y, a su vez, el cansancio nervioso y mental 
tiene siempre consecuencias sobre el renclimiento muscular. 

------------c)-La-"fatiga- 
··, i 

·-, r, ·, . . . . ... - . .... . . . . . 
· "Aqui aôquí.ere .impor'tenc.i.a fundamerrtal ; como en otros aspec'tos , ·la evalua.- 

ción del gru'!X) de trabajadores afectado a esas tareas. 
- Ellos son los únicos que pueden definir su propio lírnite máximo permi- 

sible. 

.l: ··· · establecer numéricamente. · · ·. 
Para es tégrupo de factores los límites máximos pennisibles no se pueden 

~ ... .. '·"'f" . -_: peca J..cas. 

y ar'tros.ia. 

En ·lo que se·refiere al as~cto psicológico, las condiciones de trabajo 
·que comportan posiciones·incómodas contínuas, característica·de cada 
tarea , · actúa en el mismo sentido que los otros efectos cansadores ; ri t- 
mos excesivos de trabajo y·en particular la monotcnía. La ansiedad, los 
ritmos excesivos, la 'monotonía de un trabajo parcializado, las posicio- 
nes incómodas; aislados o canbinados entre ellos y con otrDs efectos 
cansadores, son la causa fundamental de la fatiga industrial. Se deter 
mina así una disminución del renclimiento del trabajo que, teniendo en 

cuenta que sus fines son el mantenimiento de la productividad, requiere 
un ulterior aumento de la fatiga. El reposo nocturno se vuelve entonces 
insuficiente para compensar la fatiga dia.ria, el residuo de la fatiga se 
acumula hasta que, solamente a condición de_ausentarse por un breve pe- 
ríodo, el trabajador logra reencont~arse con su equilíbrio físico y psf 
quico, Si las condiciones là.borales no se modi.f.i.can, .. e1·: estado. de bie- 
nest.ar cesa y se transfonna en enfennedad; aparecen ~ dí.sturtdos neurõtri- 

·. cos , · Úlceras gastroduo::l.enales, coJ.i tis cróni.cas , erras .enf ermedades ines 

músculqs en f orrna contínua •. 
••• , • .•• .l 

más rápidamente~ Después de bastante tiempo lo~·músculos y las articula- 
• .. • 1. -·, -j· . . 

ciones interesados van al encuentro de enfermedades crónicas: miositis 

. . '.i ~- . 

En estas condiciones.la fatiga aparece mucho 
·~·. -. .: .. ~ : ... 

27 



.L .. 1' i.',--' .::: 

•• lt 

Este grupo de factores nocivos comprende condiciones de trabajo, distin 
±as del trabajo físico, capaces-de provocar efectos fatigantes, por ej~ 
plo: monotonía, ri trnos excesi vos , ·. saturación de los tiempos , repetición, 

--~·ansiedad··~respqris-abilidãd' ~te•:. - - ------ - --- -- --- 

4) Riesgos para la salud psíquica del trabajador 
.!. ..: '· .· ;,: 

, .. ·. 

gica o exageraàa. 

Volvemos a repetir que únicamente la evaluación del grupo ... de trabajado- 
... res tiene valor para detenninar si· una actividad origina fatiga patoló- 

· •. J ... 'v- ' . 

puede ser considerada cano la consecuencia Úl ti.ma de una si tuación am- 
. biental. que. supera. _la capací.dad de adaptaciõn de L individuo. . 

. ,:;, '( . . . 
.. - .. -- - . 

i:· 

·:1.,a fatiga patológica ccmpor-ta una .i.nsuf i.c i.enc'ie del reposo nocturno y 

. e_l reposo nocturno debería ser suficiente para canpensar La fatiga de 
!~ jornada -~terior. 

. ...• 

Ei-:"h'ab~jo físico es ·causa de fatiga que, hasta cí.er-to punto, se puede 
considerar normal y por tal razón·fisiológica .. Más àllá de:este limite 

· · se· hace excesiva, es decir, patológica. 

Lii definición del límite entre fatiga :fisiológica y" fatig~:.ipatológ:i.ca 
es stnnaffiente difícil, porque está condicionada por innum~rables facto- 
res. Inte~sa subrayar. de toclos modos que la fatiga. fisiológica se 
resual.ve , después del reposo nocturno , en una sensación · de bí.encstar-; 

. ·· L :' En general el tiempo de "pues ta en marcha" en el ·~")abajo de la indus- 
tria inoderna es 'de eprcxirradamerrte una hora. No tenemos noticia. que 

· se.respete esta en la actualidad. 

La fatiga produc.ida por. act.i.vi.dad física o.mrscu lar. aparece más rápida- 
.' mente. cuándo 1~· co~traccíón del. músculo es de tipo_est_átie.b;~es difícil 

1 , • • ··-- - ·-- ' ••• • -· 

._.:.):) ::.Jpor lo ·tantO distingÜir netemerrte .en _la fatiga muscular la debida al 
._;···t-L~~abajo dinámico.·qué conpor-ta movimiento de aquella otra ligada a las 

posiciones incánodas que causan trabajo muscular de tipo estático . 
. s .• La actividàd muscular requiere un cierto t í.enpo de "pues ta en marcha" 
<que está errr-el.ac.ión a la fat.i.gos.icad del trabajo y al errtrenami.errto . 

... v": 28 

r, 



:'_i: .. ·, 
E~ trabajq __ priyado de .írrterés genera _aburrimi~to, con todos .sus efectos 
psdcol.ôgi.cos, Esto no es solo un abur-rtimí.errto vivido enuna jornada, 

••• '.· •• • • • • • ! - .'.! ·., 

. _smq~tin--fasti<lio--; una-· monotonia que tiene -un~:-perspectiva-:----El-trabajo ;--- 
. . . ' - ' • • -~ . . • - - - • • . . . • . ! • . . ' • • . . • • . - - • . : 

....... r - v r Ó, • 1 •• • • • • • •• -~· que lleva el nanbre de monotonia. 

RiUnos_excesivos_- Monotonía_- Rei:etición 
Cuando una operación o un grupo de operacianes siempre iguales y casi 
siempre breves se repiten en toda la jornada -~~oral. (cano por ejemplo 
el trabajo en la cadena de montaje) sé- deterriú.ria.üri êfecto éãnsador 

.. Este tipo de trabajo no solo excluye la participación conciente del tra 
~jador, si.no que provoca también un cansancio dificilmente recuperable, 

. que 11º es principalmente de origen físico, sino de origen .psíquico. Los 
. efectos de tales cansancios, la asf llamada "fatiga .. industrial", inciden 
_proft.mdamente sobre la salud del trabajador. 

. . . -- ...:. . . . .. ,, - '~ Este paquete de nuevos factores nace· con la· llamada organ1zac1on cien- 
'tífica del trabajo. En efecto, la libertad de iniciativa del trabaj~ 
dor está anulada: tiempos, riunos de ejecuc:ión y paÜsas están predeter- 

. .minades , Con el advenimiento de la mecanización en la industria, el 
trabàjador es transformado en un simple ap$ndice,de la máquina. Esto 

-es precisamente así en la industria autanotriz, electránica, cerámica, 
. etc. · 
Allí, · donde está ap'l.i.cada la parcializaciéÍn · y Li l:ünp~ificación de Las 

. ' operaciones, el trabajador-está-obligado 'ci asumir'una -determinada posi- 
cióh sobre·el puesto de trabajo, a cumplir una.serie de movimientos pr~ 

· detenninados y a una detenninada velocidad de ej ecución. -. · ,_ · .: 
La predetenninación de los movimientos fue presentada cano \tt{ "ehorro 
de energfa" en la época de Taylor •. Está, ·por lo dernás , universalmente 
recOnocido que el trabajo'·a ritmo, a r-i.tmos predeterminados, obliga a1 
trabajador a cumplir movimientos definidos e iguales según tiempos pre- 
fijados, en contraposición a la cadencí.a espontánea del: .ccmpor-temí.errto 
individual • 
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Los ritJnos de trabajo caracterizados por una frecuencia demasiado eleva 
_::_i-;_~---'-~ _?._lev~~ ~~ _ f~tig~ y -~3:_ desgast_e_;los _di~turbi~s de .orden ps icoâógí.co 

..... tienden a tr.an,sfomerse en dí.sturo.ics 01.~ánicos ó enfermededes. Son 
-----~C-B-:racterísticos.~de----1.a_fase __ inicial los: dí.s.turtxios. de __ la memoria -Y de_}.2. 

atención que predispcnen al individ~o a los accidentes; sigue con lcs 

Ansiedad_y_ResEonsabilidad 

La: -rígida· predeterminación de las var:ias · f'ases J.aborativas- contrasta 
con la espontánea acti tt:td del honbre a encauzer- el propio canportamiento, 
de acuerdo a las exigencias del rxrnerrto , en una variedad de fomas que 
testimonian su gran capacidad de ap~0~der y de T-er;dir,~ .Jus.témerrte en 
esto está la amenaza a la salud del. hcmbre. 

- '· . . . . . . . 

pres tecí.cnes que superan el lIDlpr·al. de la fatisa, sino -paradçjicamente- 
.impide la ut.i.Li.zac.ión de ias poaí.bi Li.ôades C~'21'·· horr.b~-ie. : : =: 

. ,· --,- . ! : . . .• ~ !~. 

~ -! - . 

La orgeni.zac.iôa científica del \-ra~ajo, por._otra parte, no solo exige 

.: La mal llamc.da organización científica del trabajo ha abí.errto , en efecto, 
la era de las '1enfermedades no específicas de adaptaci.ôn", cano conse- 

. cuenci.a del esfuerzo que el organismo cumple p::1.ra adaptarse a una si-~t'.9-_ 
ción ambiental que ha vi.cl.ado todo ritmo\)io16gico, físico y psfquí.co , 

,·;: .. 

côs. 

La adaptación individual.no pu~de suceder sin tensiones y el desgaste 
errotivo se expresa siempre más a través de dí.sturcdos f{sicos o psíqui-- 

. . 

las mal.as condi.ci.cnes ambientales, las largas horas de trabajo, 12.s 
pa.usas mal distribuidas, los defectos rela?ion2.dos a la velocidad de 
los ritmos de prcducción, las posiciones defectuosas; son factores rel~ 

"varrtes Y' que prcducen la fatiga jndust:.éial pero los factores pJincip__4-- 
1 

.... ,.·:.·.. r: 'Les son sienpre aquellos de orden psicológico. \ 

·tos. ~studios y los experimentos hechcs en este çampo_han .demo~trado que 
........ 

1 ·, -- dêr nurica :t0;múnar un trabajo. 

·.· »: '.·_'.:·,\,acío'-de interés\i continuará por meses', pôr anos' pof'·to,Ja 'una vida . 
. . · i · 

.:-,:-··-·:-t· A la despersonal izac.ión del trabajo se le euna ·1a conci.enc.ia de no po- 



' . · ... ~ : que. rechaza ·. .: 

En fin, la ansiedad puede · deri v:ar · de miles de· causas distintas como 
------ _erecto. de: una ccndí.cí.én de _trapajo que. ·el trabajador· aí.errte exrrefia y - 

. . 
el ambiente de.trabaj'o moderno compórlan la presencia, al mismo tiempo, 
de rnichos ef ectcs cansadores ; de la monotonía a_ la_ repetición constarrte , 
~ frustración, los ritmos excesivos, la excesiva saturación de los tiem 
pps que acrecienta la fatiga Lndus tr-i.a'L, : _ 

En suma, entre las exigencias humanas del trabajo y aquellas que son 
itnpuestas existe una contradicción que se , .paga '-:º~ . u~. alto costo psico- 
fí9,ico a través del p~oso_~_ proceso de "aceptación pas iva", {Ver Figura ) . 

EL estado de ansiedad caracter-iza ia condición de trabâ'jci ·de.~ número 
siempre creciente de obreros. La ansiedaà puede estar ligada· a ra· .. expec 

-t;a,ti ~~, ~r. e jem_plc}f;:cente a un !~~~~ de controL;:~lçle. la-_senal -~e·~:.1.1n:: 
desperfectq:qu?;:c~porta la intervención sobre una.serie.CCanpleja ·de co- 

_. .. .. ,... . . -- ---- ~.. . .. . 

~"ldos y 'tcmar. dec.i.s i.ones que no · penni ten errores , despuês de· horas y 
-horas y dias de enervante inactividad. 

La ansiedad puede ser generada de __ la neces idadde-marrtener- un rít:mo ele- 
vado en el limite de_las posibilidades, para alcanzar el rendimiento de 
destajo prefijaào, con la constante preocupación del reproche de capata- 

-ces ? de la _pérdida del Lugar de trabctjo. ,·, .... ,_. 
-·n·-. ·-----·-···-· _ .. 

",.,,, . . . ~ .. . ' . . ·. . tracion; el individuo se torna facilmente depresivo, sus relaciones so- 
ciales :is~. vuelven difíciles. Muchas · de las tàreas que se realizan en 

. 1 

distúrbios. 'del humor'. i~i tación .. , surgen genê~·~~ient~ i'~ . distpr~ios 
· del r-i.tmo del suefio, Las llamadas "mení.festecí.cnes .inespecff i.cas" co- 
mienzan- por el nerviosismo; insannio ,· Lnape tenc.i.a , trastbmoi( dÍg~sti- 
vos. varios, Úlcera gastroducx::lenal, · que no son reconocicta:s .. coro ~nferme 

. 1 • - 

dades profesimales pero que lo son en toda. la acepci6n de la palabra. 

El trabajo que no canporta el reconock.iento de la capacidad intelectual 
que, en .di.st.irrto grado cada hanbre posee, · gencra insatisfacción y frus- . 



h)···,situaciones canpetitivas: · generadas artificiaJ.rrente a través. de dí.fe- 
___ · _' ~~ente~-~,~~~!~~,~~te~1!_~-- diferencias entre l~s trabajadores; por 

ejempJ.o: los eficaces y los ineficaces, divisiones arbitrarias que ti~ 
____ __cden_a ocul.tarc.Ia .auténti.ca unidad de_.tcdos__ellos~-su_condición de sane- 

. .. • ' • '. .· • ~.: • , · t. • : • r f ; . ~ ;· ~ ;-_ ,-• • ' • • I ""1• , ' 

tido a un mismo tipo de proceso prcduct ivo," 
Todos estes aspectos prcducen, agravan o desencadenan, perturbaciones psf 
quicas. 

torio aislamiento; 

g) ·1a·dificultad de canunicación.entre pares: como consecuencia ya sea de 
las exigencí.as prcxiuctivas o del r'uí.do .conaterrte determinan un obliga- 

... .\(as; . . , r- .- 

f) la relación con capataces o supervisores: éstos cano enca:rgados de im- 
·, poner el - cumplimiento de las diferentes normas disciplinarias ,en gene- 

ral rígidas y estereotipadas generan rrecuentes situaciones conflicti- 

- . ps1.qtnca. 

d) ··-1:os· horarios rotativos: que pueden ser mensuales, quincenales y hasta 
semanales, impiden al trabajador orgerrizar- · .rd.tmos fisiológicos esta- 

.< -bl.es ccn -La consigui ente producción de al teraciones de todo ~rden, por 
.. ej empl.o , .e 1 suefio; 

e) las hiperestimulaciones sensoriales: especialmente G.uditivas, que en 
·d?-stinto grado existen en tcxias las mdustrias _apgentinas y que cuando 
son muy frec,.':lentes o intensas generan distintas formas · de perturbación 

mente sincronizado con el que le antecede y el: qu~ le sucede_ de_ tal 
foma que_cualquier falla determina una perturbación en ~i engranaje 

. ·,, :_·i . product i vo con la consiguiente prod uccí.ón de tensión psicof ísica; 
•• • • • • •• • .: • • # 

':_í .• ;,. . __ ,i: •, 
-.e)· la-líneade montaje: requiere.del trabajador un ritmo: prcdu<?~iv~_total- 

.... • -Ó», "' 

. ' ;··: 

con ) .. a .ccns'igui.errte producción 'de fatiga; 
. . ' ... ". ·~ .. ·. . 

. b) el destajo ,· el incentivo o pren.io a la prcx:h1cción~. s~ todas: .formas de 
es tfmul.o .material_ para e L incremento productivo. que exigen del trabaj~ 
dor una açeleración absolutamente mec~ica de su ~sfue~~-~sic~físico 

a) la monotonia: *º~ trabajadores, e~Recialm2nte de grandes empresas, 
deben realizar cada_ vez tareas·más.fragmentarias y que reqme1ien un 

_grado d~-a~tanati~mo que impide_ cualquier tipo de "creat'ividad; .. ,,; .. 
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-i-~ --·. •'" ·-.· L 
- ·-·•.: ! ! : j. 

--------------· . ...------. ---~ 

. ..... : .::~ ·-·: 

riesgos ambi entzúes a que epcedenes tar- sujetos , en ··forma canbin2d~, los 
. :.:i'-\· -,·,·. ;: . ··~·~,- . ~· .... , . 

trabajaàores de determinadas · Lndus'tr-i.as ; 1. · ---. 

A continu~ción va. una tabla en la ·cual se'.ejêmplifican ·ios diferentes 

,.- ;"r·h-· 
. ... :_•_i -· • ! ... 

.·:·cuando sebemos que en la realidad casi nunca .es_ as..~ .. 

D) Conbi.nac.i.ón o inter2.ccién c\::f ,-le;s ricspcs 
Este conjunto de riesgos no actúcn aislados. Eso e?;· sabido por todos. 
Es así que el r-ui.do;: e L calor, el plomo, los gases de soldadure, el peli- 

gro .d~.· aec.iderrt es , pueden estar actuendo enf orsra conjunta y en el mismo 

manento. Esto·aumenta la posibiJ..idad de accidentes y eY1fermedades. 
En ejemplos previos vimos cómo mejorando la iluminación descendió la f're- 
cuenci.a de accidentes. - \li."nos., tarr-ibién que .. t;;_l trabaj o pesad8 '1 aurnerrta la 

·. posibilidad de intoxicación en un ambiente .corrtaminedo. 

Esto define lo que se llama canbinación de·riesgos. En cada industria o 
actividad laboral se combinan - c.i.er-tos riesgos .errtre sí. Es por eso que 

· los lírnites má.'<imos pennisibles se hacen ç1.ún __ n)ás relativos: porque han 
sido detenninados en ambientes en que el contaminante se . encu~~~. solo, 

·;·-···· 1 • 

berían realizarse. 

Es el caso de los trabajadore$_ de ~?i"tr~c:::ción, ·transporte .y tratarniento de 
combustibles, entre otros , ·tn e l.Iós , no· sóí.o .se observa· la repercusión 
de la carga de ansiErlad que supone ·el efectuar -esas tareas. Adernás, mu- 
chas veces conocen bien los déficits en seguridad y prevención,.d~biendo 
desempenar su labor en.·condiciones que suponen una fuente más de sobrec~ 
ga psíquica, aún cuando el buen sentrido indicaria que tales tareas no de- 

Peligrosidad _y Carenci:s _de_ Seguridad .. 

A· 10 dí.cho se agrega la si tuac'ión de quienes se desempefian en corrtfnuo . 
contacto con el pPlÍgro, en,tareas en las que un accidente o un error 
pone en peligro no sólo la propia vida 3ino también la d<2 los compafíeros 
y quizás aún ia de la población ç;ircundante. 

.·'_'if .! .. . •' ·~- <: ~· .:_: --~ .! ., ··~ 1 ;. __ : ~ : • • , _i·. ! ., 
. - ---··-··-·· - -··· 

'. ·: ·/3_3. ·,· 
. :_ . 



cio, el insannio persistente, los trastornc:s digestivos, la ú~cera gustro- 
__ _____,ducx1enal, la-coli tis )--la neurosis ,--:la er-trosí.s y el -asma bronquial ,--hasta - ---------- ----- 

la hipertensión arterial y otras enfermedades, cada vez rr.ás frecuentes en 
las sociedades Lrdus'tr-í.al.es , 

~or enfermedad inespecífiec. errtendernos un conjunto de· enfermedades físicas 
,- .. ~.'. , ··,. ~-- 
y psiqtu.c.3.S no directarrente unidas a una causa 9-eterminada pero·que son 
provccadas por uno o más facto:res nocivos del ambiente de trabajo que 
actüan. sobre el tcabajador durante un tiempo prolongado. Esas enfermeda- 

__ ....:.__ ~··-_rles . I]O especff'i.cas conprenden un grupo heterogéneo, t.al.es corno el cansan- 

Pero si volvemos atrás , veremos que hay una enorme cznt.idad de ·h"astcrnos , 
que llamaIBos "enfermedades·inespecíficasH que.no se hallan bien detemina 
das pero acanpafian, f'recuerrtemerrte durante largo t iempo , al trabajador. 

--!'. das. 

En la.Ley Nacional de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales 
·están '.cita.das expresemerrte' tcdas las enf ennedades prof esionales r-econoca 

Virus Junín 

Silice 

,·. 

Causa 

Trauma acústico (ruí.do) 
Radiación infrarroja 
Plcmo 

Sordera profesicnal 
Cataratas prof esionales 
Intox:i.cación crónica por plano 

{ Sat.-urnismo) 
Si)icosis 
Mal de J.os Rastr.ojos en 

· _ los i:l'"'abajadores rurales 

Hay muchos ejanplos: 
-: • Enfennedad 

Tradi~irnalmente, · cuando se habla de enfermededes relacionadas· con el: tra- 
bajo se menciona a las enfcrmedades pr_ofesionales. Son a.quellas kn .Las 
'que se ·identifica claramente una causa det erminada , presente en el ê,·:·biente 

· dê trapajo.·que provoca una enfennedad de características bi.en def inir'as , 

El êon1unto de factores antes descriptos origina bajo ciertas cqndiciones 
la. enferrredad ; enfermedad que determina la pérdida de ese estado. de. büme~ 
tar·:qué' permí.te al trabá.jador desarrol.Ier- su actividad Laborak, su vida fa 

. . . . . . . . •, ·\ mi.Liar , su esparcínuerrto , etc. . _. . . . .. · ·· · \ .:.: · 

E) Efecto de los Riesgos sobre la Salud :del Tra.ba:~dor 



•• .1 
tl--problerna- de.· -uno -:-es-- e l problema-de--todos ~- 

Por otra ·parte Las.renf'ermedades .deL trabajo no puede.n ser' cons i.deradas 
nunca desde un punto de vista individual. La presepcia.-de un trabajador 

-· ~·. ~c;qr.i. una ~T'lf~pneqqd . prof esional en una empresa implica la existencia de un '··-·-. --~· .. :_ - ... .s .. : .· . ._.:! .. !·.)..:. ~~ :.l. ~ '• . : . : • . . t 

··'7~~rtp f,açtpr noc,iy9 ,que la produce y por cons.igui.errte la posibilidad de 
' •' • • ._; ... ·- ,4 •• ,.. , __ ,l . • - .' • •, , ! :.. .1...1. •' ' . • 

1 
• • , • 

rA.U:e. ;tq:los.,l9s .trabajadores sc:metidos a ese factor nccivo pa.dezcàn 1 en ·un 
---------·- · :_ ._. ~- ~ . -.!... • : . - ------- __ - - ~:~~li~~-~·~-~-·_:_:___ --- 

. mcrrerrt o deterrninado , la rnisma _ enfermedad ~ 
. . . . . . '··: .. _. ··-1. ~ . ~ . - . 

, f:·~.:>:· _: .. 
En una industria moderna,de las que :1ay inuy pocas en el país,.la medicina 
del trabajo tradicional podría dec.i.r- que no hay "enfennedades profes.i.ona- ". . . . . . . . : ~.e ~e .. 
les" . Los tr·abaj ~d?Fef ):if::!len muchas otras cosas para decir. 

,. -- . -'~ 1 ..•. ' • : . . . . .. 

vos. 

. . 

las-cóndiciones de trabajo se_caracterizan por largas y extenuadoras jor- 
nadas' c~n ritmos exces ivos y presenc.ia de corrterni.narrtes de d~stinto -~ipo, 
son también pro:1uctoras.de enfermedades inespecíficas como las.habituales 
lipotimias (desmayos), cef'akeas (dol.ores de cà.beza) y trasto~~~ di.g~sti- 

': .. ,E.n ~1- o'tro extremo algunas .indus trrias de muy bajo nivel tecnológico, de 
presencí.a casi exclusiva de personal fernerrino (industria del vestido) en 

Sih embargo una cosa clicen los libros y otra cosa es la realidad. Estos 
famosos "trastomos inespecíficosn no son sino nuevas fonnas de enfenne- 
dades lab9ràles_y parte del precio que deben pagar los ~abajadores pa.r 
la pres~ncia cada vez rnàyor. de factores n.ccivos en el ambiente de trabajo. 

. . ' 1 . . .... _.' . •. 

Esta; problemas son cada día más _evideptes en aquellas industrias que ti~ 
nen un alto grado de tecnific2cip1 y un cierto control sobre los contami- 

. nerrtes embi.errtal.es (ejemplo: industria sle~nica), pero. donde los rit- 
. . ,,. : . . . .. . . "" . . : - . :~ ... 

mos excesivos, los topes. de producci~:m, 12. monotoma, el eutcmat í.smo , 
~as,~t_areas de gran responsabilidad hacen es tragos en la salud psicofísi- 

~~ t.,:; :, } .. 
ca del trabajador. 

La c'iencia médica_tradicional y p:)r consiguiente la mayor parte de los 
médicos de empresavno s'uelen considerar a estas enfe~edade's. como produ- 
ci.das por."los factores nocivos presentes en e L -~~ente de tràbajo. - 

35 



el más generalizado). 
____ s_o_~__§, _ _g~~ allÍ _ trabajan~ ( cafda _de __ obj eto,s .desde, cierta ~ tura se considera - - -- - - ---- 

. .... 

'.: \ .:(j .. ~ :~·-~( '. .. 

Si c~nsideramos que _en las estadísticas de Seguridad Industrial se estima 
cerno _acciden_te aquel que +i.ene cerno mínimo una jornada qe Labor; perdida, 
scn incontables los casos de pequenos ac~dentes. s in lesión_ .q,ue ocurren 

---todos los dias ~ -1~- industria y que es .un riesgo pqtencial para las per- 

. Se entiende por lesión leve aquella que no impide al. trabajador seguir 
desempenando su tarea aún cuando requiera tratamiento médico, incluso 
pnímercs auxi.Li os , o s ea que no pierda · una jornada. de. labor o . más. 

. . ' 

Lesión~grave es la que im~ide a la persona reanudar s~ .labore~. ~~itu.ales 
·nonnalmente establecidas en la empresa~ durant~ el turno siguiente o más 

. ·.··.- .. -·· 

a·partir del accidente. 

. la·discriminación.e1_1-q:'e l~sión y accidente es importante porque la mayoría 
de .. los acoâderrtes pàsan desapercdb.ídos ya que no producen dafio al personal. 
A través de un es tudi.o que analizó 7 5. 00 O accidentes se estableció la teo- _ •. "-2.._ 

,,,, • • . : . ·•• . • • .,,P • 

ria .s1.guiente: por ,~ada eccí.derrte con Les.ión grave, _se producen .. 2.9 acc~ 
derrtes _ccn lesiones leves y 300 s:in lesión. Lo que nos hace un total de 

·:3-29 ·.accidentes por cada. accidnte. grave . 

Desde ~l punto de vista de la Medicina del Trabajo se defin~. ál accidente 
cano "toda interrupción .imprevi.s'ta a un proceso normal, de traba.j'o''. 

·Así es como puede suceder que tanto exista dafío material y/o lesión en el 
trabajador o que l.a única consecuencia sea la pêrdi.da de tiempo en la pro- 

.ducción. Lo que hay de· canún en eatas tres circunstancias es el menor 
rendimiento a causa de la interrupción de- - la tarea y el riesgo :industrial 
a que_está expuesto el trabajador . 

Accidentes de Trabajo 
"Y . 

.... , . 

act iva y permanente de cada uno y todos los· trabajadores .. es la única posª=. 
pilidad de moclificación de las condiciones y la organización del ~~ajo . 

·t ·. E$ .por este motivo. que la Iucha no debe ser individual .. La particiIBción 
·-··· -· ., " l 
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El factor hurnanoes decisivo en la proclucción de accidentes. Si.leernos 
esta-~ ap~suradamente-;-·1;-e--püede-decir qúê Iía: recai do. toda la :responsabilí...: 
dàd en el trabajador. 

to que ayuda a su distracción. 

AsÍ el caso de. pacientes con Saturní.smo ( .irrtcx.icaci.ón por plano) que pre- 
· sentan sannolencias cerno uno de los síntcmas de la enfermedad y que a la 

· consulta refieren temor de quedarse dormidos y pudiendo quedar por eso al- 
gún rniembro atrapado por la máquina. Además muchas veces no pueden contar 
con los se-rvicios médicos de la empresa para su diagnóstico y curacién :p)r- 
que en éllos se encubre la enfermedad realizando tratarniento sintanático y 

. no etiológico (tratan la. manifestación y no la causa) y en otras empresas 
entra en juego el temor a ser despedidos si su enferrnedad llega a altera- 

·. ciones incapacitantes que le .impedí rían un máximo de r-endími.errtó. El turno 
rotati vc: ej erce iguales efectos porque desorgani~·~ . la vida del "t:r'abajador, 

._, ya sea a nivel familiar con el ccnsecuerrte deterioro de ese vfncuío o a 
1..' 

·_ ,::-r ní, vel de su grupo .scc.ia'L. La repercusión en · 1a salud mental es un elemen 

-·,····,·, 

O~~s fuentes importantes de accidentes de trabajo son ruido y calor, al 
.crêâr:condiciones desfavorables para la ejecución de la. tare~ .Y lógica1nen- 

·. ·''-- te: tender a que el trabajador di.s tr'aí.ga su atención en canbatir _estos factQ 
. fi." · res en desrnedro de su seguridad. Aquellas tareas ccns.i.deradas insalubres y 

que producen enfennedad ocupacional al afectar el funcionamiento.integral 
se transforman en condicionantes de accidentes. 

. r: 1", 

Afio a afio los 
. no por-avance 

• 1 : •• •• • l ~ • 

riesgos de producción van en aumen~o, __ la mayoría de los casos 
técnico sino por una exigencia de rnayor rendimiento al traba- 

~- ·;_. ', ., - aun a costa de jador, que recurre à desconectar los mecanismos de seguridad 
su vida, para cumplir con el standard de producción. 

cas dernuestran que es en tareas corrientes tales'cand'rnanipulear instrumen- 
tos en._mal t?stado o ser golpeado por objetos que caen. 

Ante los accidentes de 1:rabajo uno se tienta a pensar que· ello sucede en 
mayor proporción en Laamáquines más peligrosas · (aí.erra ci.rcular-)' y :(prensa 

. .mecání.ca) o con smtancias más peligrosas (expl.os.ivos) ; pero -ias estadísti- 
. . 

Relación entre ambiente-de trabajo y accidente 
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.,,,, . ." .. •,4·· r;,, . ' . ··. 

por el_._çumplimiento de las ordenes. · Por lo 'tarrto', este es el punto en. 
~.. . . . .• :\. !· .. } 

... q~e La, concatenación de circunstancias podría haber- sido· rn&s fáciJJnente 
~~~~interrumpida y éste es el factor que debiera ser considerado.como causa 

prdmar-í,a. 9el a.cçiclent~.· En r'esumen ~ se. entiende por causa prirrB.ria dei· . 
. .: . : J ,._ • . : .• 

-----~cçidente --ia· c ircuns'tencí.a que hubi.era podida. impedirse más-·fácilmente y 
··.L ;·~-t..~:~rL>_i:-: .. -· · ·· J -· · 

de no mediar la cual el accidentc no se hubiera prcduc.ido.: · La lucha de · 

El segundo .factor- (empleo de.jma escal.era defectuosa)- acaso podría subsa- 
f. 

_ \. naree r prohibiendo la utilización de escal.eras en mal; es tado, Sin embe.rgo, 
--- . esas Órdenes no serán del todo ef i.caces __ por;1que no s í.empre podrá .impedi.rse -r . •. . . . . 

.. r , '.qye._ un trabajador que· necesi ta una escalera por un mcmerrto: tome Ia pnímcra 
···~i .. ~i'."t : ... : . . • 

qu~ vea en vez de perder e L. tiempo busoando una en .boen cs tadó. :· · ·, .. 
\:~ . } ... iJ .,1 •• : • • • • • • • • • • • •• • • •• • 1 . - 

2,L,Ee~ta ccnairíerar- el· factor mencioriadd ·en ·prÍIIler términc~/ (pf;~~~i~ 
08~ .e·l c-» 

. -·~--~~ler de-una escalerà en mal estado). Esto habría podido .-e~'itarse -f~ci! 
.: r-: '._._pente si la ·airección de la empresa · hubie~e ordenado el envío irnnediato 

f· de ·tooo · escalera def ectuosa al taller de r-epareci.ones y si hulxi.ese velado 

~:e.·.;:~ ... Cada uno de estos tres faatores ya constituía un riesgo de per sí, pero 

·-:/t ~,-.el accí.derrte OCUl'Y'iÓ cuando todos ellós concurrieron. Si p'.ldiera elimi- 
~:l- · . name una de estas circunstancias , el acc.idérrte · no podría acaecer. · Al 

decidir qué factor.debiere considerarse cano Ia.causa del accidente, es 
. indispensable elegir . aquel. cuya repstiqión r-ealrnerrte pueda impedirse; 

j_: ;· .: : . 
- sôlo. así la prevencí.ón-de accidentes poàrá .Lograr- resultados. prácticos. 

_ .. tl ~ . .:i1·: . . · . . \ ~ •· . : . ·. -· · ; · • • ,,, • • . . .,,- 
. Ccns ideremcs ·prJ..mero el tercer. factor (di.s+racc íón- de L traoaJador); sera 

-.:,J·y-. ~ :_::·_]'j •. ' . : ' . . ... - ... 

· - muy difícil,. si .no .impos ibãe , lograr que un trabajador piense en tcdo mo- 
.:~ • • • ~ 1 . . . 

rnerrto en' su trabaj9 __ y que no permita nun~ .. que su atención s.e·.distraiga 
.L· :; ·.. . ,_._ , .. , 

ni por un instante. Por lo tanto, este. f actcr no debiera ser considerado 
cano la causa del accidente. 

. -, ; . : ;- ~ 
3) terminada ésta, ·bajó la escaleri olvidando que le faltaba un peldafio. 

Esto se aclara con el siguiente ejemplo: supóngase q'-:].e un hanbré·slili'e 

una caída al bajar una escalera porque a ésta le faltaba .un. pelqafío~-, fü 
investigarse el accidente se descUJ?re que: 

. -, " ' l ,· ,/ ·~ 

., .·:.--:1) habÍa'en el ·talle; una escàiera· a la cual, le fe Ltaba un peldafio 
· i.~2'1' un trabaJà:aol '·t·drtó esa escal~-~a· .:; · 1a utilizó para una pequefia r-epara- 

1 . • • : ' :. • • ' ~.. ~ •• : :- 'i. 



. , . ·-···. 

'i'• •. i., 

\.:----- -~;__-, __ ,! ,.__::_-· ~ ·----- 

; __ : J _(,·. =:, ·', \. 

·:j_J.:; .• ... .... 

1. ·::. :. __ 1' 

.. , .. _ r ··, r.··-;-,·, 

.r..· 

··,i .··:· .. · 
'•' L. '-~ _.;, . 

. J f--( 

:!_;·_.) : .i. 

··.1 

"·!. i 

,! 

. .. ~ . J : .•. ')j: 

f: .. :,· 

J: -.:.:. .: 

/ . 

. j": .. ' .- . ~ : ... .. .! . 

. , 
.i[ 

. : :1··, .. . .. 

.:: ' .. :·:: .. ,.\· 
. :1..\:.,.: 

los trabajadores determinará un cambio sustancial al ub:rcàr eri las con- 
• o 

~ciones de trabajo la causa fundamental de los accidentes • 

.1/:~ir del.mcmento que los c~~afí~s-·óe ~,·industria~.naval_'s~-hicie- 
." 1 : ' .1-~: 1. : •. • .. . ' . . '. ... ': '· .. · ". ) 1... :.· .. ' . . • . :· ... 1 .. : - : • ~ • • • 

.. : ~ cargo de ).a ccmi.s.iôn de corrtrol, de la higiene y seguridad, los accí> 
•• ,' _.,, 1 1. · • .•. : · · '~· , ' . . · . 1 './ , . . . .. ". • . 1 • _-_ ; ·• ' ,) : ' ' · .• 

dentes se redujeron en un 60% . 
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que se vive en las fábricas (reflejo de la situación repr€siva que se vive 
_ en tcxlo el_país), tenemos esbozado. el cuadro más o menos globaLsobre-el------------- 

· cua.1 se instalan las condiciones de trabajo antes analizadas y que no hacen 
más que multiplicar los riesgos psíquicos y físicos. 

Otro elemento agravante es la falta de esta.bilidad de .los trabajadores ar- 
gent:inos producto del paulatino avance de los grandes monopolios imperiia- 
Listas sobre nuestra econanía ~ cuyas ccnsecuencí.as son recibidas principa.l_: 
mente sobre la clase obrera. Si a esto se le afiado el clima de repres.iôn 

Otra de las consecuencias del bajo salario es la necesidad que tienen tma · 
gran cantidad de trabajadores argentinos de hacer horas extras. Es total- 
mente canún enccntrar canpafíeros que están 10, 12 y hasta más horas en las 
fábricas. Esta situación lleva a un desgaste psicofísico que crea un terr~ 
no propicio pare los problemas que ocasiona el trabajo,' Por otro lado, 
cano ya henos visto, los !:Íveles máximos perrnisib1:es están establecidos 
para jornadas de trabajo de 8 horas, cm lo que la expeaí.cí.ón en este caso 
aumenta significativamente, y los problemas que ocasionan no son precisa- 
mente las enfermedades profesionales (que h6Ilos desCTipto) que reconocen 
los médicos patronales, sino problena.s de otrra Índole cano las postureúes 
(ciática), digestivos (acidez, trastomos de la digestión, úl.ceras L, cardí.o 
vasculares, problenas del suefio y dolores de cabeza. 

necesidades. 
lCuáles son las consecuencias de esta situacié5n? En primer término la sub- 
alimentación que en algunas zonas del países realmente alarmante y provoca 
que las enfermedades proàucidas por el trabajo adquieran rnayor gravedad. 
Por ejemplo, las enfermed~des.pulmonares que sufren los mineres determinan 
que en nuestro país no haya un solo minero jubilado, no sólo por las Irmen- 
sas cantidades de polvo que aspirnn sino también porque el bajo salario les 
impide una buena alimentaci6n, buena vivienda, etc. 

· ..... r ·:~~ F'?bajado~s. cU'.1gentinos e.~tiín sanetidos a los r-i.esgos antes mencionados 
t~· ' .. : . : . ·~ :··~.- •••• i .·L<:, -~- .... ;_ ". ·.:·; .·.: ,. 6* •. 

.. i ,-.no~~e~ abstracto sano en un pais. donde el salap10 despues de Larguí.símos 
• • • • ·- • • • • • •• • •• • • ·: : • • : • • • : • ' • • 1: • • • • • • ·_: : •• i~~:: · ·· . (· r : 1 ; "-.. 1 • • 

afios de desgobí.erno es cada vez más insufic~~=irJ:é'-·para subverrir- las mínimas 
',L • ,, • 

J ·:-.:'·_:·:·: ' .. ·:.!···.·· 

··.: : .. <·III i CCNDICIONES GENERALESu;·· ~- .. .1~ ~- ·,· ·· 



,•,\' 
_ .. _ .. .-;··· "(• . . . ~.) / 

J_. . ., 1. 

. :: .. . . _·_,::,:: 

', ; . ~----· -·.---- -------::. - "." -:--:-- . . . ---- ··• .,:, ~:1 -..'....~-·:·-.~-. -· .. ~··: ,·, r ··1: 

. '. I_- .. 

:"i,· .. 

• ; •• • _;;. .J. 

A todo lo antedicho .hay que agregar un hecho que en _ general cs bastante 
• ,:- : . • • v , • . • : • • :- .. • . -) .i . . ' . . . .· . :: 
ocultado y que a pesar de lo indirecto ataiíe directamente a nuestro tema.. 

. . . . . ' .i· .. i.; 

Hay algunas enfermedades que afectan a millones de +rabajadores argentinos,. 
particulannente en zonas del interior del país , tales cerno el Mal de Cha- 
gas, cuya incidencia sobre órganos vital~ (c~ra;~ón) determina' organismos ': 
di.sminuí.dos sobre los cuales se instalan 'ias condiciones de :"t:r°ábajo que 
hemos' mencionado' con el agravante que. las tareas que se desar-rol.Lan en _!__~!_-·:':·, 

dí.chos lugares requí.eren un gran esfuerzo físico. ·•.· .. -, - ' 

--~ __ teças estas consideraciones hay qu~ agregar un hecho qu~ afec'ta a la 
clase trabajadora en su conjunto. En primer término el drama.habitacional 

·ae nuestro país que a pesar de los fastuosos planes enunciados desde l?s 
,· . 

. sillones. rninisteriales solo han corrtr-ibui.do a solucionar los problemas de . 
. . .. 

las.grandes 'empresas construct:or-as;pero no de lós trabaj~dores argentinos. 
· És Irmeceser-i,o recalcar la. Impor-tancí.a que tiene en 1~--vida de un trabe.ja~-' ._· 
dor una vi vienda digna, más - aun si sus deplorables condi.cí.ones de trobaj o 
i'ê toman más necesario su lugar de descanso y la convivencia fami.Lí.ar-,' 

ser similares, el régirnen __ de expl.o'taci.ón çl.l cual . están sc:metidas . suele ser:' __ 
'J.. . . • . . . . .. 

mayor. La discriminación salarial y el régimen represivo suele ser en al- 
. gunos casos (industria del vest.ioo) , muy importantes. A1 l~ cual habría-- que· 
.. anadir iâ peca conai.derec'ión ( a pesar de las Leyes en vigencia) que se le 
da â situaciones tan importantes cano embarazo y lactaDc~a. 

~- . .· . . . . . . . . . : . . . . . : 1 

Todos estos f actores tienen una particular inciderici~' .s1obre [ Ias canpcili~~as 
~abé\jadoras, pues to que si bien los r-í.esgos del . ambiente de. "trabajo pueden . 

'·-··· :· , t.. J 1 _' ~, ' • • • ~ ~' : , , • 1 _;., , 

L:~ ., ... 



El colmo se da en el caso de médicos de empresa que desconocen muchos asp::c- 
tos de la prcx:lucción del e:Btableciwiento en que se desernpefan. 

_E~_así que los .exémenes médicos se canplementan con los famosos tests psico- - 
técnicos en los que se busca lograr lo dicho antes. 

Pero hay. algo más. El servicio médico de la empresa responde naturalmente a 
la empresa, y esto lleva a que en la determinación de lo$ exámenes que se 
efectuarán a un aspirante a ingresar, se busca lograr la adaptación de éste 
al trabajo, y no la adecuación del trabajo a las posibilidades del hanbre. 

... :· ·: i".' ." :, ; . . . 

Cano e jempão dê ~s-to _ _y~ la definición que hacía del exõJ;len-m€dico ·de. ingresb 
el Jefe''d'êf.\s~~i;i~·Médico-de una gren-empresa del.G:mn Buenos Aires, que 

:.__,ui; · ... '. ';. ·. i , .. ·, . . ., . . ' :e·.---,: 
e.mplea a mas de 2. 000, operarios. .Decía ; 1' el Examen .de Ingreso busca descar-' - · 
tar aquellor-~ieITlento~ que a. posteriqri puedan presentar algún próblema rrd_~~ 'f'i 

tras se desenpefian en planta11• Con esto queda tode dicho. 

:-:_ • ~ -~. 1 ·.... ,: •• 

. l . . . . • ;. • . . . . 

Tanto C~C? hemos visto çue. la fonna de prcduccí.ôn, los elementos que· se uaan', 
los'. ~i tiri~s-, t'i.em~s '. .empleados.' r-emmerac'ión , etc. se detenninan según el ~ crí- 
terio. de obtener.rnáxima ganancia y menor casto, se observa que la:asistenciâ. 
médica tarnbién se ~ige p'.)r estas características. Esto es bien evidente'si 
nos fijamos en cuál.es son los exámenes mêdí.cos a. los cuales s~: da, ;4-ropoptanciá 
en las -empresas', .·: ,..~ .. : ·:·.\·:- .. ·.:._f'.', • .''. 

En priiriér tépnino, ·a, lo~ exámenes de m,greso-,- _en·_ los cual.esde ninguna irBh~a 
se trata 'ci~ . detectar: .algún. problema. de salud del aspirante. para 'remediãrio' 

• . ~~-: ~: : . . . • ~ . - . . .. ..:-r 
sano s ímplemerrte asegurarse . que no angrese el portador de aâgún trastorno que 

--- ;~. :. ,\,. ·:: •• • . • .• - • • • • .,, • • • • • • .... ,." 1 

después se traduzca en ausenci.as ,. accidentes ~ etc. Tanto .es. asa , que en la· · 
·.:;.;_.._ :,:. • . . : . ·.'. . . .. . ' ...•. ·y ,í 

gran rnayor+q.. de .Ios casos .Lcs trabajado~e$. desconocen totalmente el resul téi.do 
de los é~e1~es.' S6lc se 1.es. canunica que son.aptos o no. .aptos.· Err.es'te Últi-- 

. .: ... } • f~ .: ··.-.·. -~ ... ,;# . •· .... ' __ ._.. • .;li "" 

mo caso, ·no ·se les mdica cuál es la causa de este veredicto y menos aun cano, 
. 1: . -·-·· . - . ,· . 

tratar ·aEtsupérario. A veces se usa e.l examen cano un filtro para los acti- 

En la·iàcttfaliôad; ··en· nuestro 'país,. dicha atcmciôn no está al. servicip:-:de: 1-çl_,·· 
• \ • •• ' { ' -~ • . • 1 • : • • • • •• •• • • ' '. • ' ••. ., 

salüd dei-:,ióbrerd·sinô de. las neces.idedes 'patronales, :i. -_r-·_... -- .: r: . 

,• ,'.' ;y)(,: I.V. ATINCION MEDICA ACTUAL ~ . . . 
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. ;. _____ ,_ -- ---- -~......___· 

. ', r . -. 

. ·. ~ (' ' 
-·.,; 

. r·. '· \ .; -, ~ :'°" 

··-;-·., 

Se ha ccmprobado '.) per e jemp.lc , que cm una .impor-terrte empresa. ,metalúrgica. del 
Gran Buencs Ai.rcs ~ los médicos ccul tarcn durante dos afies el verdadero diag- 
nóstico de una intoxiéación cclectiva·· per plcmo a los trabejadc,res pare no 
crear ccnf'Lí.ct ó', d211coles mí.errtr-as te:nto .tratainicntos .int rascenderrtcs , 

.' l .t- 
de los mi.smos . 

El cuadrc se ccmpleta con el "ccnsu l torio de f ábrica:1, que requerido por la 
presién pe'trone.l para mcmtener cn ac't i.vi.dad a la mayor-Ia de los trabaj2dores, 
termina "rcpar-t.i.endo aspí.r inas' mi t i.gondo dclon:.s s in prcfundi.zar' en La causa 

Además, como se sabe, la tarea de controlar la ausencia del trabajactor se 
dirige só~o a. cornproba.r que est~ enformo, a. veces con e:i .. solo"inétcdo de ver 
si. t i.ene temperatura. o no. En la mayoría de los casos c'l ccmprcmiso dcl 
empleadcr se dctiene allí. Otros más lúcidos, saben que aceler?J1d6 la cur~ 
ción tendrán al · operer-i.o más rápiG:rrnente de. vuel, ta al trabc.1.jo, y · Lo tratu.n. 

De todas" lTlc.tI12rQS, estos dos ejemplos, ~l ~xanen de ingreso y el co~trol de 
ausentismo, muestran cémo la asistcncia médico. se convicrte en un arma más 
de control que en un beneficio parj'el trab2jaào~~·. 

. ' tifique esta especio de Policía oe 12 E..nfenncdad. 

Otro examen médico, por ll~r lo de .. alguna rnariera , âl .-~que .las empresas dan 
importancia es el Controle.e 2usentismo. 

Aquí cs bien claro cémo las prestacic~es médicas dcl empresario tienen l)OCO 

de médicas. En efecto, nc existe ningun2 ~specia.lid2.d en Medicina que jus- 
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Dicha ley cuenta, a su vez con una tablu. de máx.imos pcmnisibles para los ·--------~ 
distintos ricsgcs. 

Con r-espect.o a la vigcncia de la Ley Nacional, un Decr-cto GJº 1572/73) 

f i.rmedo por Lastiri y Oter·o, suspende la. aplicación de 12. Ley , en sus 
partes fundaraerrtal cs , tales cerno la. posibilidaQ de :imponer pL.2cs par'a 
_cfectuar mejoras en los ambientes de trabajc, por lc que en la actuali- 
c1ad no hay un,:1_ norm2. n2cicncl cn vigcncia, a p0s2.r de estor escrita. 

----Ccd.J. uno se maneja scgún su criterio. - ---- ----- ----- 

1 

Cerne ss ve , cubro La mayor- parte de los terras qu~ ncs intercsan. 

Existen, acemás, leyes prgvincialcs tales cerno la Lcy Provincial de Bue- .r 
nos Aires, Nº 7229, que t~nbién Sé ocupa de estas cuestion2s. 

, . 

6. Seleccién y· cap2cità.ción del person2.J.. 
7. Esta.dÍstic2.s d2 accidentes y enformcdadcs profesion2les. 
8. Plazos de cunplimieD1ü y sancicnes. 

··-·:í 

-· - z: Características edí.Li.cí.es de los establ.ec.imi.errtos , 

3. Condiciones de higiene de los ambientes lebcra.les • 
. 4. Ccndí.ci.ones de seguridad de los ernbí.entes laboralcs .. 

' :/. ·r 5 .. h,~,t~cciófl perscnal de.L '·trabê1-j ador .: 

1. -~ - 

tr?1[>e.jo. , .. 

· .Estci ley. tratq. los siguientes temas en ctrx.s tantos capftul.cs: 
1 •. Pres tac.í.cnes de medicina de I tr2.b2.jo y de ssguridad e higiene dcl, 

Ley~~ de Higi8n~ y Seguricad ; 1) \. 
Exi.st;c una __ Ley Nacicnal ele HigiE;n2 y Seguridad, Nº 19. 587; con su Decr-eco 

. R.~_glamcnt21-rio Nº 4160/73. 

··: .. :·._; 

Es te prcbí.ems puede ser encarado ~- dos partes: 
1) _Jr-eyes de r.{ig"i.~nc ~ Segur.ic~ç=i.d-.; ·, ' . .. . .: . · ~ -. . ti\ ; 
2) 'L~ye~- so~~ .Accidentes de Tr-abajo y Enfcrmcdaccs P-rofesicnaí~s. \ ·,. 

V. ESTADO ACTUAL DE.i.LA LEGISLACION ~ J~.p~PECTO 

, ....... 
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-------·--- Esta-ley-rctictad-a -en-octubr-e de 191 S.~--cr,ns,~gra-la -r-esponscbi.Lí.ôed c1el -p;-~-- 
trDn por lcs .acciderrtes y enfermeclndes que . se prx duzcen a· causa. de l<J.S 
tareas rc:al..izac1as en su es tabl.ec.irní.errtc , '_pero esta r-cspcnsebi.Lí.dad , que 

2) Leyes scbre Accidentes de Traba~ enfc::nncdades prc~esion2.les 

. 1 La ccncl.us.i/n. es que, de no contarse con la. presión ccntínua de los tr2.- 
b2jadcres clirectamente afec'todos , "no hay prcgr csc en este sentido. Este 
es une d~ los fundamentes de lo que cxpc,ndranos en nucstras propuestas • 

• / -··-1 : ,. ·. ,. - . . . _1 »: - : . 

·• :<.: lo 

11Está establecida la aplicación de sanciones frente al incumpli- 
_:_ mi'orrt o de- las leyes que fijan las condiciones de seguridad e higi~ 
ne labor2lcs. Sobre los 73 casos 8Studiados en 28 de ellos sedie 
ron plazos para ~decuarse a las normas;. eti 5 ·casos se llegó a aplT 
car multas (se i1ega a la multa, 2n general, lue8o de vencidos los 
pã.az os pr-ef í j ado s a L no~·dar cump.Lirní errto 'a lo Lnd í.cado }; y hubo 
un único caso de c Lau sur a v". ·. L.; 

Per fin, es de interés reprcducir otr0 p2rnifo'del es~dio niencÍcnadc, 
· sin -conerrtar-Lc ya que se explica por- sí selo. 

Esta lentitud se ·tradujo en que sÓle, el 62,6% de las :denuncias resulta- 
ron en solución de los pr-ob lcmas , Dél resto, se exprcsó :_ . .. 

1~2°) En el 9, 7% de los casos no SG cor-r í.g í er-on .Las deficiencias. 
3°) En el 15 929ó ele los casos se corrigió parcialmente o bien el 
resultado final 4el trãmite es poco claro. ~ 1~- 

40) En cl 12,5% de los casos durante la tramitaciôn la firma de- 
saparec ió o ccr-r-ô º :,., 

Respecto-de esto, conviene citêl.r las conclusicnes de un·estudió·llevado 
a cabe por l;:i_ Dirccci6n de Contr:ic1.lor Sanita.rio de t~:Provincia de Buenos 
Aires en 1973 s cn que se hc~.116 que e I 't i empo prcmedic de trcJmitación de 
una denunci.a fY..)r prc blernas de se.lubr-idad era d2 7 4 7 dÍas ( casi dos afies) . 
El tiempo mínimc había sido de 180 dí2s (seis meses). y el máximo fue de 
2.300 dÍas (más de seis a.fios). 

r .r : usarse con ef iciencia .• 

·- ,., _ , . .l j 1 _ 1 ,· 

Nc E:!S nucstro prcpósi~c, cn este trabajo, pr'9fu,ncttzar sobre esto. Lo 
:. ... LL·.J ·.! 

~2j.~cs aquí , pero dobe ser ccnocida por tcdo5-~:,· Pe~ ns se trata sÓlo 
de ccrrtar- con la .Ley. En coso .de .tcnor- csa hcrramierrta , de~~ pcder ,i· - ..: - \ ·: .. 

1 

'· \ 
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por- fuerza maycr- C caso f cr-tui t'o"· extrvifios a la rela.ción laboral . . _),_,,: 

t·· .. ,,. - por el hecho de terceros extrc.fios· a la exple-tacicn 
·~;-. 

. ~- '. _,. - 
-----prccujo por:-------- 

.írrtenc.icnalnorrte por el trcl)2.j.1.dór 
- por su cxciusiva- culpe:~ ~rave 

:··La1 Ley también abarca los accí.derrtes produc.idos por c2.sc/fortuito e por 
fuerza:~2.yor (situaciones imprevisibles O inevit2bles)·que tcngan rela- 
ción clirecta con el tipo de tclre2.s·'realizadc.1.s ~· o quE las mi.smas aumenten 
el riesgo norm . ..=ü (per cjempl.o , es más prcbable que c2~~a un rayo en una 

·construcción metálica o en un lugar êe gren ccncentrêición de metales que 
en la. casa del tr2ba.j adór-) . 

Queda exc.lui.da la r'cs pcnsebi.Li.da .. d del empleador cuandc el accidente se 

·-.:() .~ . .F 

- Que e L infortunio se prcduzca durunt2 el tiempo de trabajc, (incluyendo 

. : aque L acc.i.dorrte que 2 .. cc.rrt.ece en e_l trayectc, del trabajc a la casa del tra 
L . 

bajadcr y ví.cever-se , s iemprc que se: traslade per los medi.os normal.es y no 
se desvíe por razcnes particµl2.res). 

-· Que sea a· ccnsecuenciJ.. de L trclx1jc n.::a.lizádc f::·r- 12? v.íct íma. 

. =: '~ .>: . ..... ! . .:... . ~ 
,. ::..-:.r. :. .: cí.o dcméstrico.. 
r .' .·.I. . 

Requisites para ser 2.ccidente de trabajo: 

Lesién súbita y/o vic,lenta en el cuerpo o la s2.lud del tn=1.b2jadC:r· Esta 
ley beneficia a tcdos Los trabajadc:res en relo.cién de depi:::ndend~ct' eun lcs 
estatales o pÚbliccs, except o a los que se dedí.can exc Ius ivamerrte 31 servi 

ConceI?tc de Accidente ----- --------------- 

es de indudable justric.in , se ve limitada por, let mi.sma ley al consegrar 
·-·. ···· ·1· - .. -, r· :: ) ··-: ,-} ·, ; · · .: . · ·' 
une truns·accicn errtr-e e I capital y el tr&bajo ya que , a cambio de dicha 

·reiponsabilid.ad 9ue se hace cf cct iva co~ cierta f:'":.cilicl.s1.d prob~toria, 
se Le .irnpcne "ai tn=i.b(:.jado1, un 1ími te (. tcpe IIBXÍJK, en 12. suma indemniza- 

toriéi) este lími te es el que desvirtÚc en LJ. práctica 'tcdo tip6 de repc:1r~ 
.• 

1 
,:, ;_ ci.én justa que estuvo fija.dc en 6. 000 peses ley h: .. sta principios de 1973 

;< \ .. y ahora al.canza lcs 1 O. O 00 pesos. Suma muy infÊ::rior a cual.qui.en requisito 
·ri·,'. -:.de justifica: indemnize1tcria.. · - _: \ 

:' \ 
\ .... ~-. . .... 
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l 

Así :: La pérd'i.oa de un br azo implica .incapac i.dao que acar·rea el 60%. de dis- 
minución _ de;L __ __'.sal_arió;-' y ~ásí· la pérd1..da de un pulgar- el 30% del salario; de: 
una pierna el 30% del salr.l.Y'iÓ de un dedo del pie el 6% del salario:. el Í.!2_ 

--'-~~;;----:--:-~------ ______ . .di.ce de-la-mano derecha el·-24%~~ceg:uera de_un_oj_o.el1-f29n~ sorder-a t0t2.l el 

. '..·) j_·::: .-· 
. El decr-e to reglam'2ntqrio de 12. ley 9688, o' sea la norma que regula más en 

... !·. -~1 ~-- · . _;l ! -~- · · · · · · r_ 

d_et~p_c lo, prescripto por la. _ley, · es tabl.ece una serie de poroerrtajes de 
. ~ : ~ .L: .: { . . - ' . 

incapacidad paru el trabajoJ según ,el tipo de infortunio sufrido. 
'; . - ·. 

Tcda incapacidad es re:f erida a la tarea que realizaba el trabajador acca- 
dentado y no cualquier tarea; o sea se puede indemnizar per un<:1 incapaci-- 
dad total por más que el accidentado pueda realizar otro tiço de tareas 
que su estado físico le perrni te . ( 

·,· -,, 
~ 1 • l ·-· .,-, 

'LI. 

·. i ;..-.... 

. '. J 

:J:)1-_çaso. -de muer-te también se hace acr-eedcr- a los gastos. de entierro con un 
máximo de 2. 000 pesos y en el de inca .. pac.i.ded absoluta y·"perina.riente y si 
r'equi.er-e La at enc.ión const.ant e de otra persona se beneficiará con Ún incre 
mento del. 50% de la .indcmni zac i.ón o sea 5. 000 pesos como tope máximo. 
Adcmás , la ley de contrato de trabaj o acuerxla una .i rdemní.zaci.ón suplemen- 
ta1..\ia. 

En caso de MUERTE o INCAPACf.DAD ABSOLUTA Y PERr~1ANE:ffE le corresponde a.l 
trabajador una-inde~nizaci6n igual a.lo percibido per todo concepto en 
los.Últimcs. 1.000 días tr3ba.jados) si no:trabajó dicho tiempo en la empr~ 
sa~. se saca el prcrnedio diario de lo percibido y se multiplica por 1.000, 
suma que_ no podrá superar los 10. 000 peses. 

" ... } .. 

.; 

qúe lo sufre. 

Nuestra ley regula las indemnizaciones en base a dos· cri terios :· 
a) el sueldo del trabajador accidentado ... ~ ~ . .. . ).. . -~ 

b) la gravedad del accidente o sea el grado ds _incapacidad que_.acarrea a:\,. 
• .' f I 

Indemrdzaci.cnes . 
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Es la que sufre el accidentado que no puede prestar tareas por cierto 
tiempo'.) pero que una vez repuesto no queda con ningÚn grado de inêapaci- 

: . . ~ ~ . 

9ad p<:;rmanent~. ·En esos casos la ley establece que se abonará5 durante 
los primeros 30 .. dias, : el 7 5% del saâar-í.o y: a partir de los mi.smos «i 10 0% 
(en la práctica siempre se paga el 100% ya que se dijo que si-en caso de 
enfermedad iriculpable la ley determina que corr-esponde el pago del. · 100% 
d€~de e1"-c~i:Cei'iz~ ct;- ia ~i;;,;, mucho ~&~ ~n este caso que hay responsabi:_ 
lidad patro~~l3_ÇQJTe$_p_onde __ que se--liquide-Ele-igua,1--manera). --Pasado-urr- - ----- 

----1~-·-~·J~1~i~-:~ec~~ 'del acciden~e ·; el t-rab~jador aún no se r-ecuperó total- 
mente del mismo~ se considera que la incapacidades total y se lo indem- 

. ....~ (" 

.. . :.:· ! .:<\!. 
-~~~apacidad temperaria 

.... ·.1 ,i .. • - • •• 1,· """': 

· 'As imi.srno es ar-bi trer-ia la fijación de 1. 000 días cerno el mimero .multipli- 
cador de la incapacidad àiaria, ya que la vida útil de un t-rabajador 
equivale aprcximadarnente a 7.000 jornadas de labor, mucho más teniendo 

-, 

en cuenta que en otros países,ccmo el cercano Chile, se ha fijado la su- 
ma de 6. 000 jornadas cerno cifra .indemni.zator-i,a,' 

el tiempo que requiere cobrar esa in- . . .. Por otra parte veremos más ade.Iant e 
derpnización. 

o sea que aquí se ve con toda cruclêza la desprotección dél.accidentado 
· .1 ya·: que basta · con perder-, por ej emp.Io ~ el 'índice de la mano der1~cha '.) lo 

que implica una disminución de casi el 25% del salario~ que de acuerdo al 
·Sillario.mínimo vigente en la actualidad (si este salario es aunentado y 
no. se corrige la ley de accidente bas'tará un ·porcentaje · aún menor· para 

.llegar al. tope de la indemnización) equivale a ·10 pesos que multiplicado 
por: 1..000 no lleva al lírni te máximo fijado por la ley. Por lo tanto, 
desde la pérdida de un dedo a la muerte o a la postración total :de por 
vi.da, en ténninos indemnizatorios no existe la menor' diferencia') todos 
reciben 10. 000 pesos cerno máximo. . ..... 

El mecanismo es el siguiente: en base a esta escala (que los jueces de- 
clararon que es meramente indicativa u otros mínima) ·s'e·: Ei°stablec·~: la re- 
ducción dí.ar-í.a del salario · y _esa .carrt.idad se mul tiplioa · por 1.'000. 

\ .. 
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---------pagar,-lo hace la-Caja-de-Accident-es~ 

Prcx:1ucido un ecc.iderrte de trabaj o, ernbas partes (patronal y trabajador) 
· ·_deben denunc i.ar-Lo ante la. pol i.cfa .o_ la Caja 0e Acctiderrtcs , lo .que hárá re- 

, '··\iisai~ al ~ccidentado por ·una junta médica f or.mada por un representante de 
- . , ·. : . . ·. . --s.· :_ - 

_,:._:::-cada parte y ·uno de la Caj'a~-- y ella de terrni.nar'á si se trata o no, de una 
-afecc ión deb1dâ- ai tipo d~' táreas '.) o de un hecho que está fuera de la. res 
ponsabi.Li.dad p}rtr~nàl~1·y en ;l primer caso- fi.jará el porcentaje de incapa-=- 
c.idad para el, tr~b:is·º~- º .ei t~empo de recuperación api:oximado·~ ·: .Con est e 
dí.ctamerr · 1a: Ca j c1 \ie Acc.ident.es calcula . ~l rnorrto de la .: Lrdemni.zac.ión: a - la 
gu~ se __ hace_ acreedor el trabaja.dor '.) según los principias y los montos to- ------- 
pes de la ley 9688. Si el patrón es insolvente y per lo tanto no puede 

.. ·... . í ~ ... . .i .~. - 

~ Acci6~ de la ley.B688 àhte los 'h'i~nalÊis de 

I 
traba.JO · · '' ·. :.. .: 

Ac~ión fundada en el c~~go civil, sin el 
tope de la ley 9688 

efectivos sus derechcs, ante la .autoridad judici0-l o la Caja de accí.den- 
, · ··'tes de' t rabajo , si es que su patrón no cumple csporrtáncamerrte con ·su.s 

• ' • • • - •• ' - • ~ • 1 •• 

. : ·~obllgaciones :legales. .- - - . - ,-) . ,:t 

/ ~:-::_. ,J.::_'. ·f Administrativa - Caja de Accidentes (apt~ca topes Ley ~P.~) 
-~í .:/. ,( 

(_ 
· ... ~ ~- ; ... . - . ( · .. · 

Acciones ( 
( Judiciales 

_:·.-<··~-(, 
( 

-'._' ( 

'>;..; La acción es el medio por el cual el trabajador-accidentado puede hacer 

. Accí.ones 

Asimismo')· el patr6n siempre está obligado a pagar todos-los gastos rnécti- 
. cos '.) farrracôut icos nec~sarios para la r-ecuperaci.ón del acc.iderrtado., así 

-~- 
como la compra del aparato ortopédico que requiera su estado y su .renova- 
ción perí~d'ica . 

... .; Í, .ain: ,trabajar. ·_ 

~.~--~t!_(_;;,· ..... ,~ ~ .,': .. ·_ 

niza según SU porcerrtajé .de .i.ncapac.i.dad s m que· pueda descorrtar-se.To 
1 • • , ' 1 , 1 • l 

.: .pagado hasta la fecha', en concepto de sal.artios por- el t i.enpo que es tuvo 
• ' ; • ',~·... • . 1 J: ~;. :.. . 
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.·-;,· 

t .: ~ .: .- f ·,, i :,f ,.· . 
t ·.;·- 

. ._ _ ___: .. '._· - - __ '_· . ..........___~·- --- - - - 
-~--~----'.-·.:- ~-. 

Lhs leyes que r'igen-~os riÉ::sgos_ profesicnales ~orno el resto de la legisla- 
'ción de nucs tro s.i.s tema ~ ~oioca al trabajador_ frente. a la si tuación peco 

_·-menos que .insalvabl e de vender _su salud 5 ya sea trabajando heras extras 
-a ritmos enf'ermizcs , o en ê~te caso a tensr que limi tarse a reclamar .. la 
Lrdermizeci.ón menor' ya que,.,el: tiem~ .lo apr-emi.a Y. no-puede esperar' :el __ 

. - . . ·. : .. . . .. ~ 
' .fallo de la acción más amplia. 

\ Aquí .eritr-a en juegc no só.lo la despro+ecci.ón jurídica a la que ya nos he- 
mos referido, sino su consecuéncia innediata: · la desproteéción ecor.émica. 

La elección entre una u otra acción debe realizarse antes de recibir cual 
quier suma cn conceptc de la otra acción, y una vez iniciada una de elJ.as 
se renuncia autcnáticamente a la restante. 

Después de la denuncia que en sí es oblig?-toria, l.as partes pueden recu- 
rrir ante la jus ti.e ia Labor'al , ya secJ. por ho conf.ormarse con lo detenni- 
nado por la Caja de Accidentes o pref errir- que el nivel de ·incapacidad sea 
detenninado directamente en sede judicial, en .ese .caso el juez ncmbra a 

'ün périt8 médico oficial y las partes ~cmbPan a.l suyo y en base a1 dicta- 
men de los mismos~·Y al resto de la· prucba por él consid~rada, emite su 
fallo según los cri ter)ios de la r-efer-i.da ley 9688. Como vimos en el cua- 
dro anterior, el trabajador si decide recurrir ante la justicía tiene dos 
acciones a elegir: una la que hemos descripto y que si bien se sonete a 
los límites de la ley 9688, es de tr~nite bastante m2s breve que la ot~a 
y de prueba más sencillaJ pudiendo llegarse a la sentencia en un lapso 

.· éi:proximado .. de 6 meses . · 
··La otra acción judicial ii la que se inicia fundándose en las normas del 
CÓdigo Civil en la parte que se refiere a los danos. sufridos por las cosas 
de tercercs :, tiene la virtud g_ue si bien su prueba , es más dif icul tosa y 
puede llegar a durar entre 1 y 2 afies~ no se ve limitado el mcnto de la 
indemnización por tope al.guno , pucíi.endo de: esta rnanera reclarnarse. grandes 
sumas de dinero. 
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. . . - . . . ·- . ·. , ·. r . : . ·.: ~ 

. _; La :·ihcte.rrmízaciên· cc-rre'spcihdi~te :~ ·e~. 121 mí.sma que ia establecida· para el 
. :cas6· de ,ac~idente; de trabaj C1·, °t3i1to par~ e.l caso d~ °i:~CaP3:?id-~9,\2~:i.al 
o temporaria ccmo para Los é1~-os: d~ in~~Jtcid~d~s · totales y / o permanen- 
tes. Tarnbién son válidas para este caso las consideracicnes hechas sobre _ 

------- -- - --------- - - --- - - - - - - - - 

los tcpes indcrnnizatorios y el tip:::i de acciones para ejercitar los dere- 
--------~chos_nQ. cunplimentados_por.-la-patrcnal. ·---- --- 

:.·.: ;_ bajo en.Tas ccns scuenc i.as sobre la salud del trabajadcr;;) .· 

(N.e.$ea ef'2Qtp.exclusivo de la tarea realizada per la víctima en el afio 
precedente ·a su inhabilitacién (cerno veremos el carácter de exclusivo fue 
aternperándose pc;r los f allos de los·: jueces, jurisprudencia, · que admi. ten 

: en. 19-. actualidad que basta .. la preponderancí.a "de las ccndí.c.iones de tra- 

L~ .requisitos. que marca la ley .. ·paro que sea considerada taI scn los si- 
guienteé3:_r_. 

.. · , ·~·.-·-u:J i' .', ;r .:-.· F~ .. : ."T -~- .: .. - 1 

1.t_d~fe~ncia ÔE;_l açctd~I)te de trabajo aquf DO se trata de un. hecho súbito 
.. ~lnó . de una af ección que :se V.1. sontrayendc~ progres i varnente. _ . 

... ·, 

Enfermédades profeai.cnal.es . 

i:: í' . -s . : .. 

Este conjüi}2d t·dé .injust í.c.ias · e~ 1 ~:cJpi~tad6 PºI"'. la ley d~ despido que pe!:_ 
·• ·- ,. r · ·:,.,· .;. · : · ,. f ; . • ;- · '· ·:..;., · .. - :·' .' ' . :· ,. :· ""j". ·:· •. ' .i. ..... '"" : •:, .. l , , ., . . ··t 

'mi.te ' dejar sin ·trabajo al acci.derrtado una vez que ha .sddc dado de alta 
J r' ~ . - . '; ···- ,·':·.- :· .. r .,, .• -. • ~ ··-· ,-. ": i ,,.. J"'( r·.,.1 ~ ... r, . 1 •• ' 

en .. sú tra.famien~tó' pag&ridóle .Iuego de· ta .indenní.zaci.ón por , el accidente 
· , .. ,. ·• ,, . - ···· ·- · , ·r· , .... ""1,.,.-"' "':" ·j· ..... -- · .Ó ; .,. -~·· : • .,, '. 1.' .,···: , . .- . :· 1 1• 

'·; • • • _,,,.., 

.: : Laccrr-espcodi'crrte al despi.do sin caüsà. que en la actual idad tarnbien es- 
....... · ,. r · ." r ..... · · ·. -- -~ Í. · · _. · ··i· · : .,.1 •· ._. , l ~· .. · .: ;_; · : 

tá scmetida a tcpes' máximos . mí.serebfes , . . 

.. '.':''l>br \o"i!tani:6 t;ri: trabaj~dg; de 25·:~c~' d~ edad , per .ej_efnplo,, (lUE~·.[~~ff~ la 
~:·~·-;: âfupú:tacibri de tm~ 1TtüI~C O :dk vari~{· dêdos ,\nuy .ccrnJ~· e~ los. trabajadores 

quÊ('ri\ahej~· baJ.anc:in;e~ ,·· su patrén ~e libera de .tcda ~blj_~aciéSn l~g~l abo- 
. . ;,.·- ,· . ._.... . . . ... . , . ·• . . . . . . . : .. ; , - . . . . . ; . . 

'--·· iiáhdC'le los 10. 000 pesos dc'l acc i.derrte y una vez dado de alta, si el. tra 
.r-;:. ·.: :· . ,,,._- ·-. ~ . ·. . • , . . .· . , . . . . . . ·· . .._.·. - 
bàJador 'terua 5 afies de ant iguedad con otros 7. 000 cumpl.c cnn, la Ley de 
despidos dejándclc en la calle, condenado poco menos que a ser un desceu 

_::, ,padc.:·P9r· _el resto dê su vida. i · · · · '. · _.:·- 
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. -~--------"- - - ---- - - -- ---- -- . J : .. -», :~.. . : : • 

·.J. '. ......... ~ .... ·- :~:.··~.r ·~ .i·.!.:.:·· 

--- ... ::..-.-:r: ;--:-l-.-1 - --~- . - . . --,---- -- .. - -=--~ ' 

'; :·.· ,(' ". ... _':•,./ . . . . f . . :;-· 

: . . . .. . 

ya afectado o actuarcn cc.mc ccncausa d2 agravacién; tcdas estas situacio- 
f.::· nes :interínedias fueron .rcccnc.cí.das per: Los jueces del trabajo, haciendo 

.: ·lügar· al 'pedidô·de .indemrrizac.iones solicitado. 

Al Lrse ampl..i.~ndo el. cr·iterio de enfermedad prcfe~ic,~al picrde ,aunque len 
-. ··tament~'.) su v'i.gencí.a e'L. de .;enfermedad acc.iderrte: ,..~-esta figura es la 

·r.· ~·~dà. p~ra si~a~iones. '~~. que el trabajacto/ya ~s~ba:::-~ectado pcr:,la en- 
···:. fe~dad ant~~\ie ~gr~:~c1r al. e~~ablecimiento o tenía' cí.er-ta predisl)Osi- 

-· f ... ·~ .. : ~ . .,.··. . . - . : ~:. '1 ~ • .. • • # • • • • • • • • ; • • • _1 • • • • - .. • 

cion hacia la, rn~srna.- o l~s 'tar-eas que realiza agravaron su estado de salud 

Nuestros jueces hasta el momento no reccnccen cerno causadas per el traba- 
jo las afeccic..nes neuréticas o ps i.ccpatcâ.ógí.ces que son tan incapacitantes 

·i r cerno -cua Iquí.er- otr .... a afeccí.ón en la ·salud del · tl""'ab2cjadcr y ~:r lc tanto, 
deben dar: Iugar- al. 'pago de los. trata"Ilientos que· se hagan. necesar-í.os y la 
intm!"lizacifn por .el nível de incapacidad labcral qu~_ .. acarr'een. Ejerrplos 
de este tipo de afeccicnes es la neurosis de las telefc.nistas. 

i: :.··,: f :: ~ ::it. 1 ~· : 1 : • • l • ( , j • r , • ' -, i • • 

-- Asimismo los niveles de intoxicación en uso.son altos .en relación a los 
medemas criterios.médicos de incapacidad laboral. 

. ··-'-,·'··· 

,, 
• r. -~- .. • .. '. ·' .. · ·:·. 

Si bien la legislación ya dejó de lado el funes~o rcqui.ai.to que deter.mi- 
e·: Í -· • ·.. . . . . ,. .. . .- . • . ·,· . . • .,. • • habâ que las -enfermédades prof'es ional.es para: ser tales debiah. ser previa 

:-:- 'ment~ ·énwiieradas por- un decr-et;c de l poder- ej ecuti vc ' ah ora la lucha le- 
. · . ..: '·gt:i.l se d~be piántear. en buscar. el r-econccimi.errto por .parte de Los jt.ieccs 

·· .. , .C:dé mievas . cnf ermedaies cerno causadas . por ~l · ti. pc de tareas realizad~s 

·;·.~fy "ios\i~s :1e r~sp:,nderán·r1 ~ste per su p~ê' proporc'icnal. !~k base.'al 
. . 

> ti·eiripc;. ·qu~ hivitrc,n a I su cargo e.L trabaj ac:101~ enferme·~ .. • .. 

El responsable al que hay que reclamares el Último patrón bajo cuyas 
. . ,JII - .• .. • •.. •• . :· . .- ,· (" ·• . .• I .~ • " : .: ' :. ~ ' ' ',· •• ~~ ;; 1 ' ' • ( • ~., : • ' 

t. ''! ôrdenes sé r-eal.i.zarcn ' las t.areas · daíiosas para· la salud del trabajador 
:.-y~·si .. 'fu6rui ~fics~'1ós 'empiead6res ·. en ei 'ultimo afio, 1.·pagk;á ·:êi.· t1it:irrt~ 
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Una vez hecho te-do lo pcs ib'l,e para controlarlc allÍ, se debe pensar en 
___________ e_l_c_rn_t_rc:_·~J_l_de :iª- ~s§rnis_ién en e_l __ arnbiente _ ( cxtractores _,_aislación_ del_ _ 

ruido y vibracicnes~ etc.). 

---· - ------ -----. 

r, 

t' ..• 

:·Por ot~~/ia:c:10, rnuchcs _t:~nd~~ r 1a -e~ri~-~ia de ·haber ~lstc:, enTa inctus 

· · ''~ · tria' Pesuaa, . a· pucnte~~~a qu~-, 1~~~~1~' . pesos de: v:~ir~ ~i~~1actas , - 
., - · pasan per encima de ubrerc,5; eso si, tcdos cr.n su casco puesro , cerne si 

.- •• ,. : ._ ... ,--1• • : • r r -· 1 ·.,. ··i ! ·; · : .. - . ···. :_ . ; .. , ! : • . _ er désprendirni.errtc de 5. toneladas __ de. accro .. fucre detcnic1.a per e l- rní.smc • 
. , l - ., . ' . . l • - 

Debc "t.ener'se muy en cuerrta este rnecanismc. engaficso prr el cual el peso 
>-·C:e,_:la .prcvcnc.ión de accidentes r-ecae sobre e L :trabajacor. 

,'." •• : .. • ·- : . _1_ ' . ,.', .. ":- .. ~ . ·._ ! ·. . , .. ' J. 

Convi.ené .. r'eccrdar- un .senc.i.Ho esquema con rx.spec'to a la trasmisión. e.e 
:·~lbs·-\;ie~'go~ ~-- ya Sea:· el. ·ru~dc, lc.~S. -C~'~_tc3 .. rrLin~t~S C C~alquie~ -~)~;;,\~- ~el 

• .., . . . ... · ;· ,. ·:· .... - · , ,: ,- . · : · ·-· . . , _-. . . . :. · :. , , ...... L . 1. 

ccntrx.I · de.L ni.esgo ;··-se debe atacar l.primerc, · la .FÚENTE que lo" genera (la 

máquina). 

En primer lugar, en la gran maycría de los cases, .las empresas, provey~ 
-··-~---·2:··dó de los mis1nÔs a los cbrcros; de~:~rgan ~l~ respc,;1~o.bi1idad CO~ ~spec- 

..... -·, ; T.· : ... ; . . . . . · .. _· · .. ·J. . . . . . . ;. . 
· -- to al ccrrtrc'l · de I riesgo. Per ejemplc-, es_ muy frecuente vc; __ en _ambientes 

muy r'ui.dosos -grandes carteles que obl:igan al uso del ta~ac~~ja~ u ~tro 
· .r protector ·audi:ti VC· ·, s in q_ úe . se háya hecho, muchc por' cc.titrr.lari· la: fuerrte 

. '.de.l rui.do. '... ,""; ! . 

).'.'.·· .. ·,.. ·.·,:. . :.. . ; :. ·:·., ·j:'_' . . . 

Son tcdcs c l.Lcs auxiliares muy val.í.csos en la prescrvac.ión de la salud . 
. . ·,·: ·,r,<·, . . . ·:-: . ' . ·. '. '' C::. . . •.· . .:. . :'."_!: 

Sirí ernbargo , deberi hacersc algun2s cons.i.derec.i.cnes scbre aLLcs , . . 
• • ' • • • • 1 • ..... • • ~- • • -· ··":_ • •• ·' ~~.. •• • 

• , _1 • • r 1 I ' r ·. . . , f· I • • , ' • ("'' r : ·~•·I , ,..., •, r- ~ ...... T , :• 1 
··· Son cl conjunfi ;·de'teh~m,2.ntds'~·Uprend-is.~ de. vést ir: .. .que .. el trabaJador)usa 

parcf::·prr__:,feger1Se. de ·.16s riesgcs. - .. - Inc1uye ;- est.o • 1à rni.sma repa 'de 'tiábajo, 
.. :, ·"donsidereda · 1eg2ümente-'ccmó: un mcd.ic 'dê· proteccién~--'.·.\ ., " 

1 
1 

Se entiende cerno tales a. una variada gama de elementos: ropa ccmún de 
.: .. : r· ·_: -trah:ij6'-d° espeêial,Tprotectores~:Àliditivcs·, tapc:1orejas1i,: cascos diversos, 

.:-1;_'.-:- r··_',-:--antiparr3l3; errteojcs de .. prótecéión, máscaras de· i:Hver~cs usos, de Iorrta- 

·.:. 'l; .Les, ··guantes~--bc;to.S' zepatcs de ~e'guridad rcfc;rzadcs' 
1·frhjes 

espec Íal.es 
_. i·;,\,·.·;·<lEf·rnaterial refract~io (amianto al~ninizack)), ··etc:' .. - ,, , . ;,.-.- 

VI. MEDIOS DE PROTECCION PERSONAL · 
. ~ <,: 

53 



.. 1. 

' ... ,~ ~~- 
-- - ------------ i, ,J. 

------ ----- - 
.. ; ·'·"', '·· 

En.realidad, la leche no lucha centra ninguna, e incluso es i:;erjudicíal 
si el trabajadcr está en contacte cem vapores de hidrccarburos (aumenta 
su absorc ión) . Es una rnani.cora más por la cual un patrón tiene a sus 
obreros en un. ambiente pestilente, pero dice prrtegcrlos ul d2rles leche. 
Hemcs visto varias veces, talleres en que cl vaso o labotella de leche, 
impregnadcs per plcmc ambiental, estaban n.l lace del lugar de trnbajo, 
ccnvi.r-t i.éndose en un vehículo ideal para seguir absot-bi.endo plcmo. 
En síntesis, dado el actual deserr-ol.Lc tecnc16gico de nuestra industria, 
la Lucha por Los . med.i.os incli vi.dual.es de prct ecc i.én debe seguir s.i.endc un 

· instrurnmtoreivindicativo importante, s:in.clvidar que este no.reemplaza 
la Iucha per un amb.ierrte de ~abaj o higi(fo~cc, salubre. y ~~g~-i~:: 

Merece ccnsideraci6n apar-te el use de la. Leche , . Es curicsc cémo aparece 
r. 

~n la mayor-fa de lcs Ccnvení c.s Cc.Lect ivcs , cerne· un medi.e. "ef i.caz" ele Iu- 

ch~ centra las intcxicacimes. 

Un segunde aspectc es e L de la calidad de los e.Lemerrtos , Esto fe ve bien 
si hablamcs per' e jempl.o , de las arrti.par-ras y máscaras. Hay -sol~adores que 

,,. \ ,, 
no las pucc'en usar pcrque de hacerlc no verian su trabajo. Lu.S _mascaras 
anti pelve, muchas veces no penniten la respí.rac ién que r-equí.cre un trabajo 

.pesado. Los t.epcnes antiru.icl.o, usacks un rxrto Iargo , mclestan o se hacen 
i.nsc·pcrta.ble's. Este crigina el mal use, y las patrx-nal.es se quejan de 
que Los obrercs "no ccmprenden el benef i.c.i.c'' que ot.organ. 

en la tarea. 

Recién cunplidn este, y si aún el riesgo tiene cierta magnitud, se debe 
llegar a la protección individual. Sabemos que habitualmente se hace al 
revés, ccn lo que el tro.bajador, a vcces se ccnvierte en un marc'iano re- 

i cubierto de c211tidades de .tapcnes7 trajes, etc. que lo inccmcdr aún m&s 
1 

-, 1· 
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Esta alternativa es·~pcsible en base. a la - u-tilizacifr/d~- l~~ descubr-írrrien- 

tos científiccs en tcdos Los campcs ccmenzando per la psic~lcgt~ .y la me- 
dicina de L 1.:rabajc·. - , Pero la val~,racién de 1as conqui.s'tas' .ci.ent ff'Lcas, - · 

. • 1 • •• • ' .:. ~ . ' • - 

_ . l r:'~610. _s_e;·:d~~- si La c Iase obrere. es .· protagoni$ta de. la búsquéda para cc~n_s_- __ 
-~ .. - ...... · truir un ernbi.errte .de trabajc a-medida clel hcrnbr-e ., . Esta alternativa obre- 

'··'·,·.· 1_. ,1 • i .. i 1 ~' '. • ---------- 

. ra procede de la cc.nc.icnci.a de la pcs ibi.Li.dad de· cambi.ar- · el .ambiente y., 
'!.· '. : 

rx.1r lo tantc., la crgani.zac ión dcl trab2jç-.;.. , ,, .. · 

- ~- : -~ ··: • ; • ., 1 • :.:· , tr:cmover -~l deserrx.LLc. de ·su perscnal.ided. - .: - . 

dignid.ad deLhcrnbre .... n . veremos que deberá ser encarado de· rnanera ..- de cu- 
-~rj.r -las exigcnci.as de ese hrrnbr-c en fcnna tctal, es dec.ir , preservar y 

si r-e tcmemos Li frase de Pcrón :i ••• el trabq.jc es una razén En cfe cto , 

Est0, sin lugar a dudas, supera netamente tcda iniciativa ·te~diente a un 
··'' . simpie '11saneamiento',; del .arnlxi.en'te de t.rabajo. 

. Que "e L cuidado de la salud f í s í ce y mor-a L 'de los inêÜviduos debe 

ser una preocupación primordi~l de ld soci~dad a la q~d c6rrespondc 
, .- , velar par-a que el r~gimen de t r-abe jo. r-eúna los requisitos adccuados 

.!,,.. '.. • • 

de higiene y seguridad, no exceda · Las pc a fb i.Lí.dades del e s fucr-ao y 

posibilite la debida oportunidad de recupcración por el. r-cpoao", 

:· .. 

Que 111a consideración ci'ebida al ser hÚ'mano·~ 1-3. Irnpor-t anc í.a que el 

.trabajo reviste como. f~nción .. social, c onsugr-an el dcr-ccho d .. e. los in- 

dividuos ·a exigir condiciones dignas. y justas para el desarrollo de 
su act i v Ldad ;·i • 

c Lus í vo s de L trabajo humano! , 

... ' 

que ,i la. l" .í qucza , la renta. y el interés dc L capital .s on f:S~!os ex- 

: ·-, 1 :' •• 

.: Qti!e i;cl trabajó es· «i med í.o -~ indi~·pensable para sat i s fecer' las nc- 
cesidades espiritu.êlles y. mat or í al.es d c L indi~;idu.o: .Y de la comunidad, 

· ,··~:. La causa. de t odas Las conquistas de la civilizaciÓn y 
0el 

fundamento 

de la pr-os per-Ldad general r\ 

La Consti tucién de .1%9 ;.C~ecía, en Los Dercchos c:el Trabajado1'"'i'!· ·; · ,-. · 
·~ '·. ~) f ~ •. . J 

.' \J'' -, ... - ': ' (• VII:. · PROPUESTA$:.: : 
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.:í acuerdo a su capacidad. 

__ >':._::/,a) Modificación de LvconceptoTegal. de acciderife-del· trabajo: y ~nferme- 
... ::::.:·~ ··: · .-·;-: dad :profesicnal quitándole su carácter- meramente ·merc~!il., pa-r:_q_p1-:g ~- 

·2..I.c ·.~;.: _:_~ ·--"- - • ---· - - - ------ • -- -----. -- - - . - -- - - -- - -. 
· --..,..-. --- · porc i.onar-Le al trabàJador di.scapaci.tado hasta·el f iri de su vida útil 

·: L -· una fuente de trabajo · estable y con posibilidades de progreso de 

r-e- •. :· 
• :. '1 ! l ~ · 

1)·Vigencia plena de la.legislación en materia. de·hi~iene y seguridad 
Hemos visto que dicha .. Legi.s Iac.ión , en el orden nacional, está derogada , 
o mejor dicho~ suspendida en su aplicación, que es lo mismo en la pr&~ 

·_tica. En çuanto a .La Ley de enfermedades y acc.i.dent.es de trabajo pro-~ 
.ponemos: 

'l'r"·, 

1) Vigencia y actuali za.ción de las leyes 
2) Comisiones de control obrero de la higiene, seguridad y salubridad 
3) Libreta de riEsgos y da.fios 

, .. 
-. r ... 

Son ellas: 

Por todo esto, nuestras propuestas van hacia el logro,del control del am- 
.biente de trabajo por los trabajadores. 

. ·:··,·· 

.P~ro e~ Medicina del .Trabajo ocurre t~o lc centra.rio. Es así que gran 
parte de los.esfucrzos àel médico de ernpresa se enc2Jnlllan a ver si el pa- 
ciente rniente. Esto es así mi.errtr as no sea el 'tr-abajador- el protagonista 
de - la Lucha por su .~.salud, lucha que es paralela a la. que realiz.an para 

.i. i ' ··:, . controlar los resortes ·cte la producc.ión , 

Vivimos en la actualidad una sitJación insólita, si enfocarnos estas cues- 
tiones desde el punto de vista médico. Por un .Iedo , la medicina s i.empre 
ha hecho hincapié en que , más allá de los exámenes médicos que puedan ha- 

. cerse, lo que cuenta es :,cómo se. siente ~l .paciente~1 • 

·:},',,'' 

·• .... ·· 

Aún cuando la p:r.estación de trabajo está más mecarrizada , .La ·actividad pr~ 
ductiva requiere una contribución creativa de los obreros. En vez de a~ 
ciguar es necesar-i.c exaltar la iniciativa de los trabajad,or.e~ ,· apelar a 
la cultura de la clase obrera .. para.,modific~"' el ambi.ente de trabajo por- 

;_;,· · . que, sin esta participación de .Los .. "trabajo.dores, el objetivo final de 2se 
' . : . . . .• . ~ . : 

esfuerzo será_ .representadc , en el mej_or de los _':ases, I?Or el "est.abl.o" 

modelo. 
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.1.·· .. . ~ ! 'J .. --~.. \ \ --; . ... i . : ~ .: 

,;"( nes Internas .. 

Func.ionemi.errto , _.e~J s:::acta_f fbric~-'j ~ -son Ó):18,ano$. · descentralizados ') que cono- - - - - - 

~en .Y v_iye11. f- 9.-i~i_o. los probl cmas . de ·SU. _ _lµga_r,, de· trabajo s . y ·con · la pro- 
---------. - .: teeei-én--que-açuerq~la~~iey~de--Ascc~ac=i6!,le~ i~f es ionales-alãs · CCDmisio=- -- --- 

.. . . ., : . . .. ' .• .~ . , . . . 

~u·· .. 
con del~gados de cada tcreà o sección del establecirniento. Formaciór.: 

~; Proponernos · la formá6ión de Cdnisiones cbrera.s .de Contrai "Be 1~rH:igiene y 
·. Seguridad :,. con las; s-'.Iguiêntes··ckacterísticas: 

~.i. '. :! ' .. .: \, . .-·-1 . <r -~- _:· f~ -~. r_ :· 

. Por otra parte, ,se ha;dado.el caso de ÍDdµstrias· que, al,serles .por fin 

declarada la insulubridad, levantan 1a fábY.1ica de una. zona y .La instaian 
. en otro , .. ccn nuevo::r?ierson~, con .. lo que tcdo vuelve a fojas cerov C· 

Est~ \.1a t iempc a todo. tipo de arreglÔs. - errrre · la . patronal y el .organi.srro 
·--, ,. . . . - . . . :. : . . . . . .. : - . . . . . . . .. -· - .. - L ·'·. · .. ~- r~ . . .. - . ' 

·,.,! ele -control, ·a tal purrto que múchas vece_s los +rabajadcres nq -.se _enteran 
r"J . tf :- '. ;. ..·· • :··, . - ~- . . .. · . . ' . . i:: . --.~;- J_~·. . ··~ . ." . ·· .. : ~ . 

· ··que ·a:11í · hubo una inspección pare determinar e L estado del .,~iente de 
•i • 

trabajo. 

-: Vim_?_~L .por un Lado , que e I progreso científico está muy le.jos de la( reali_ 

~,.:J~td ~· .. Hi3-Y: ~n~ermedades que han sido descriptas hace afíos, e.Lgunas hace 
siglos, r:ero eso no signi~iS?,que no sigan apareciendo; siendo que son 

r,.erfect~nte preyisibles en:la actualidad. 

Vimos adetnás ·, lo que tarda habi. tuà.Irriente el expediente de. un reclamo por 
jnsalubridad (pranedio 747 días). 

• • .. ,.. •• 1 •• - • •,":< , 
. r 

. 2) Que: los propi.os trabajadores sê~/. el órgano de aplicación y'.: contrcl 

del cunpl imi.errto de las normas de higiene y s egur-i.dad , 

la contínua~1ente en concordancia con los nuevos métodos científicos 
para el diagnÓE:tico de nuevas enfermedades. : . ·\ .: r·-: 

' .: .. - :i" .L'.Y.'J. -:·:: 
....... ·-··-· 

por el pago del sueldo íntegro con los. incrementes 
\. 

+ r'on a lo largo,.~_l.·tiempo. 1 . . ,... . . . . 1 
b) Actualización de la nómina de enferrnedades profesionaies adecuándo- 

En el incapacitado total susti tuir '"ia j ubi.Laci.ón por·: : 'i;·Jalicléz 
,, .: ' .: <: ;- ·1 • 

que corr-espondí.e 

· -." ( r:, . 
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ps ícof ísica exagerada. 

i) 
• .1. 

de lcs servicios médicos y de seguridad. 
h) · ··Cón:trolará el cumplirniento de lcs exámenes médióôs a los tra.bajadores ~ 

_.9._y, ~ acuerdo _c_0n_ \}!) esquema q_ue _ desarr'ol.Larerros luego. __ 
'l'el)~á. par-t.ic.i.pac.ién decisiva en la determinación de los r-itrnos de 

. _:__prcd~cçién ~ -:tiempos-:i-incen-tivos-·,-tareas .monótcnas y cuotas ele i prcduc- 
ción, rechazandc. aquéllcs en los que, a su entender y.a juicio del 
grupo obrero dí.rcct.amerrte afectado per lcs mi.srnc s , se prx-duzca fatiga 

cias sobre ínsalubridad e cua Lqui.er: tipo de prco Lemas relacionados con . ~ . . .· ". 

· ·· la salud de lcs trêÍ.bàj aderes , inclui dos def ectos en el funcic,~cUniento 
. . ...• - .. ·- ·- 

· ·de ·trabajc. 

f) Se ccupará que, con facilidades dadas por las empresas, y ·eri ha~arios 

.. ;.·.. .de tr.abajo '.) se impartan _curseis de capaci tación a tcdc,s los trrabajado- 
, .. res en temas de Higiene y Seguridad. 

g) Será el organismo id6neo po.ra elevar a los entes oficiales las denw1- 

e) 

d) 
•,:··.:.. 

condiciones de rligien~ y a) Ser el érg3:110 de Contrcl contínuo de las 
. . .. 

Segur-i.dad •. 

b) Velar por e I cumplimiento de la Legislación y conveni.os en la materia. 

j' Fines de la Ccmisién 
·.t. 

.; 

··:'· 

: i c) Controlar que semestralmente se efectúe un catastro de condiciones de 
Higiene y Seguridad, tras el cual se labren actas ·impcniéndose plazos 
para ~l lcgro·de las rr~joras necesarias. · 
Efectuar una investigación cada vez que se pn:x:luzca un accidente o se 
diagnostique una enferrnedad atribuible al . trabaj o. Si surge la nece- 
sid~d de mej~ras, se irnpondrán plazos. 
En caso de modifi.cacicnes edilicias, o variantes técnicas o intrcduc- 

ción de nuevas maquínar-i as , dcber-á examinar el problema dictamínando 
. . ,,,. . . . . . : ·. ·. 

·· · ~ :. · su estas variantes no resul taran en un deterioro 'de las condiciones 

Capaci tació~_: gozarán de facilidades para. ·adquirir ccnccimientcs téc:nicos 
básicos en materia de Higiene y Seguridad. 

' ,/' ~ " 

Por otra parte~ su mandato deberá limitarse en el tiempo para asegurar 
la par-t lc.í.pací.ôn de la mayor cantidad pc·sÍble de .obreros Y, evitar burccra 

... tizaciones. 
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r , ..... ,- J 

------·-· --:--~~los resultaàos.·'..~-:---c:~ - - -~. 

.... Dicha investigación será dirigida per 'la Ccrnisión de Higiene y Seguridad 
y~·fós - encargàdos!de seguridad de las empre~~~. f'Lrmarán su ccnformidad con 

/ 

esos servicios. 

El serví.c.ic ·ae segur-i.dad ': participará de. la .invest igací.ón qu~. se efecteie 
a~te cada accidente, teniéndo en cuenta lo que ya _se dijo, es decir, que 
es acc.iderrte tçq.o hecho .impreví.s'to que ~rigin2_ e puede originar peligro 

1 •• • ; : • • • J. ~ . ,J •. • • 

para la salud de los operarí.os , · · · 

.. , · ...•. ).i°f'"~ - , . : r 

Las Ccmisiones de Higiene y Seguriôad velarán por el Cl.Uilplimiento de las 
normas de seguridad, · y controlarán el funcionamiento de los miembros de 

El efecto es doble: no solo la salud vuelve a ser patrimonio çel que la 
pone en· pel.i.gro t~abajando ') ~?-Dº que tcdo' e.l mundo pa±,ticipa en el control 
de-'-Jlas condiciones de trabajo, .. Y. de Última, -~n ei ccrrtr-ol, de la prcducción. 

.. 
mando ccmisiones en otros astilleros. 

Asimismo, pcdrán solicitar asesoramiento técnico segÚn convenga a sus fi- 
. :_ . - ~ ·' . . 

n~s .ante las ·personap o entidades que cor:respcndan. 

Esta iniciativa tiene ya su historia en otros países y también en el nuestro. 
Efect i.vzmerrte :i en la .i.ndus tr-i.a naval 9 en un astillero .impcr-tarrte , una CcIT'i- -·-r·.- .. : ! •• - : :':.~~-.. • •• • • - • • _-... • 

siqn de,_ç.qntrcl obrero de la Higiene y Seguridad lleva ya.casi dcs afios 
.. : )_:_ ... 

funcionando y los resul 'tadcs han hecho que en la actual.idad se están for- . ·r: . . . ... . :_ . :. 

Estas Ccmisiones deberán contar con el reconccimiento .. fonnal de las em- 
presas para su funcicnam.iento, y tendrán acceso a la tDformación técnica 
que ccnsideren oportuna para el curnplimiento d~ .sus f i.nes , 

j) Controlará que el sistema de premics no invclucre:ni dir'ect:a ni in- 
clirectarnente la salud de los trabajadores llevár1dolos a negar enfer- 

-. • .1.· .: ··medades e ·accidentes· 'para nc perderias (premi.os ·a la asistencia, a 
las h8ras trabajadas sin accidentes, etc.). 
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3. Ernpleo de berilio y sus compucstos: exámcnes semestrales y 
control mensual del peso corporal. 

. . 

· ~. 2,.: I:rrfpleO· de arsénico y' sus compon~rit.es: exârnenes·. semcst~-àles, 
~:· , conveva.Luac íôn adecuada de polieuritis; t r-as t or-nos gas't r o in- 

tcstinalesj afeccioncs de la piel (ulceraciones ~e las manos) 
--de las nalgas, o del escroto; hiperqueratosis de las manos o 

de las plantas de los pies, melanoderrnias) ulceracioncs del 
tabique -~9-sa:!.2 co~j~n_!j.vft_i_~ _ --------- 

1. _; Los trabajadores. de. tardas. en las cua l.cs se realicen esfuer- 
zos físicos~ constantes o sGbitos, frecuentes, serãn remiti- 
dos a exámenes médicos semes tr-e.l.cs , .·'· 

·.1 ... 

. J ~-. 

"Ar-t -. ,34 .r: · Los cont r-o Lcs médicos ser ên más· frecuentes en Los si- 
gui en.t cs casos : 

Incluímos aqtÚ la enumeración de esas tareas y exámenes: 

? b) : Exámenes-~ periódicos: la ley nacional de Higiene y Segurtidad especa- 
f icc:t_ que. se efectúen exárnenes periédicos por lo menos cada dos afics , 
~~) en detenninadas ta~eas en que se está expuesto a riesgos espe- 

. , .. , .. ·~i~Í~s·, se. especi f í.can ~xámenes semestrales. 

~~ este cri 'ter-i.o , y existir apelación para este veredicto, que, por- 

ejemplo'.l puede ser asumida P?r la Ccmisión de Higiene y Seguridad, 
que se asesoraría al respecto. 

al a$pirante,debe fu..ndamentar- En el caso. de ser declarado NO APrO 

2) AderrBs, deben entregarse, a pedido del trabajadcr,', los resulta- 
dos del examen realizado, para que se trc1.te, cano se dijo, de un 

. : .. f :· .. : ' i esfudio provechoso para ·el mísmo • .. ·;, .... 

. ;,,; .. · 

·aJ: Examen de ingreso: en .este exarnen es .impor-tarrte recalcar dos aspec- 
tos: 
1) que no se.a sól.o destinado a ver si el aspirante se .adapta o no 

.~ l~ tarea, sino que constituya un chequeo, de prcvecho :çara el 
.ingr-eearrt e, Además 5 la Ccmisión tendrá acceso al t~po de examen 
que se efectuará. 

·.-. = ... 
·' !°'., :· ·°!:. 
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12 .. Empleo de L sulfur·o do carbono; exâmenea: sernes tr-e Les, con valo- 
rac i6n adccuada de trasto~nos de los sistemas nerviosos central 
y periférico y agudeza visual. ,, ! 

11. Empleo do derivados nitro y amino de los hidrocarburos aromá- 
ticos y sus derivados fenoles o hal6gencs; exámenes semestra- 

~~--les con análisis de sanrrre (anemias, policromasia::i normoblastos, 
metahemoglobina y cuerpos de Heinz) y.·. examen de orina ( urobili- 
na ::i me!_al?-9lJt9~~--Y _glóbulos roj os L _ ··---· -- ----,., .. 

Empleo del benceno y sus homólogos: exámenes semestrales con 
recuento globular y fórmula sanguínea (explorando anemias y/o 

.neutropenias);. determinaci6n del tiempo de sangrías valorando 
como sefial de alarma un tiempo superior a los· cinco (5) minu- 
tos.y poliglobulia, que no pucda atribuirse a otra etiología. 

10·. 

· ! 9. F.mpleo de fósforo y sus cornpue s t o s : exâmonos semestrales; en 
la fabricación y utilización de los fosfatos orgânicos convie- 
ne determinar el índice de colesterinasa en la 8angre y de in- 
vestigación de metabolitos ·en la orina (por ejemplo: empleo del 
paratión). 

,:·· 

8. Empleo del mercurio !) sus amaLgamas y sus compuestos: exámenes 
semestralcs; con especial detenimie~to del estado de la mucosa 
gingival, temblores intencionales o espontgneos. 
Determinación de mercurio en orina. 

:i.: 

7. Empleo ·de manganeso y sus compuostos: exámenes semestrales~ 
valoràndo los signos incipientes de trastornos del sistema 

: :nervioso central (por ej omp Lo : buscar la apar ic iôn de una per 
turba~i6n en la escritura haciendo escribir en cada examen li 
misma f'r a se comparando así las distintas grafías). 

6. Empleo de plorno y sus componentes; cxamen clínico y de labo- 
ratorio al mes y a los tres meses del ingreso y ulteriormente 
exámenes semcstrales. Dcterminaci6n, en cada examen, de la 
plombcmia o dosaje dG §cido delta~amino-levulinico o de delta- 
amino-levulínico dsshidratasa, invcstigación de albuminuria~ 
plomburia y porfinuria. 

5. Emp Leo de flúor y sus cornpucs tos -ova.luac iôn adecuada de afec- 
ciones de piel de exárnenes semestrales, Radiografias de pclvis 
y co Lumna lumbar cada dos anos para investigar la aparición 
de os t eocsc Ler-os í s , · \ 

. '.) 

·.,;.·.: ·:-;. : 1.' 

4. Empleo del cromo y sus compuestos: e luación adecuada de 
·:_,;;: ·. i-:-:, .. af'ccc í oncs ·nasofaringcas ~ en · exâmcncs semestrales ~ exarncn 

rnensual de mucosa nasal. 

.. ·, __ .; 
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.·'.~·-:·,,.~;l~dernâs·j en trabq.jadore~:m~ncn;S dé'20 o rrLáyÓrés··J~e.,-45 afies Los exámenes 
----·---deben-scr ··anu2.les-; Pero -cr~-Emc.;s ·qué ~- adefuás 'de~ e~t~-~ que si se 01JIDpl1era 

. ser-Iaya ·bastantG~ ·las caraétcrística.s 'de -Los ·riesgos ·en cada Lugar , y 

La Iriip2.sibi1icicid .:.cte f i jar: normas r.ígi0as, .indí.ca -La conveniencia de que 

~---- ----- - -- -------- 

:\. 

. . . ... 

20. Expues t os a ruidos .'de int.ensid11d· :~ 90,.· a·" mâs decibeles. A; audio 
metrÍa e L mGS; de· .í.ngr-eso y Lucgo -s emes't r-a.l ', - ·· · 
A este detalle podr~ ~gregar la autoridad de aplicaci6n cual- 

.• : .0·:n .: - ·.· ·quier otra determinê1ción que aconse j e Dl perféccionamicmto de 
.·>~II: ... · .Los conoc im.i.ent os dé: la líed i c i na ·'de.Y Tra.baj o?·_ de La Higiene y 
~~rts~ d6 la Segurid~d en~el Trabaj6~-mediant~ ~esoluci6n que quedará 

1'. , incorporada·~ .las·di~posiciones de e~~~· De6reto . 
En el caso de: pcr-sone L Ll amadc de :·tebp~rada;: o "go Londr-Lna: :i 

deberá hacersc por lo menos un cxamcn m6dico de ~?S caiifica- 
·. dos· como periódicos en -es t c reglamento 3 êualquiera soa e l, tiern- 

po en que ve.ya a prefutár' s er-v i c í os · d íchó ·p:érsonal '.) entendiéndo- 
.. ·. se como de t.émpor ada ó :'.golondrina ;; · e I- quó os ocupado por perío 

·" ·dos. mcnor-cs a·. 6 rrre s cs ; - · Las - cons t anc í a s de. los exámenes de dicho 
· · per-scnaã. serán ar-ch ívade s por cada es t ab.Lec im.i errto junto con las 

corrcspondientes 3 las leyes de previsión social y serán exhibi- 
:~c· ·,.:Í.''1,:·:~·dêis:.é\ La aut or í dad sanitaria .. Ô à' la del trab~~O cuando éstas lo 

:"','f.~· .. ,. ·:· _,!':::' ·Í ·requieran. :, .' . rÓ» .. r . ,. -· 

--. ~~~;~.J .. /7: ~~~-:~i-~~:Tf(J~~·:: > .ri: ~-· .- ---=- · .-.:j·_· . · .... 7 •• •• ,.· 

-, --: .- ! : 

. ~ t- 

,• •' i .. .' ..! ,:~.j 

19. Conductores de automotores inte~nos d~l: establecimiento, de 
grúas, de ciGrtas transportadorus~ personal cxpuesto a condi- 
c iones higrotérmicas consideradas ;:soportable.s ::. scgún Art. 93, 
:0):quE;I° opere maquinarias· que puedan significar riesgos pura SÍ, 

e:':·::· .t erc er-os y /o .i ns t a.Lac i onea : exarncn de v í s t a, oído ~ aparato car 
. ; .. ,,, .d í.ova scu.l.ar- 9. coordinación neur omot or-a c valorando la ex í s renc í.a 

, i , 'de af'ecc í one s (diabetes, ep í Leps í.a , te-ndcncia · a hipotensión) s 

o tratamientos que alteren estas funciones; cxámenes semcstra- 

;·_.\l,,' 

. .: .. 18. Empleo de r-ad í ec i.oncs .í.on.í.z ant es : exámcnes "semes tr-a.Lcs con 
: ·;análisis completos de . s angr-e ," ·.~-.L: 

.. . , . .. . . . . . , . ' . ~ 
.)•·:- . 

:.17 ... :trapleo de aire comprimido: exámcnes s emes tr-a Les •· 
:.. iº •. 

: 16 •. Emp l.eo de sus t enc.ias 'írrit·ante·s -o sens'ibí-fizàdoras de la piel: 
oxãmenes semestrales. · 

; , ;~ \-1. .. ~·cr 
'1'5.. Empleó ·dci sust anc ias· ·c·arcinog'ériicas: .: . exâmenes semes tr-al.es . 

::::. 1 :, ··; .·:: · .. ~·:- 1 :· 

rr ·-:~:-.~, · . 1'Q.1l .-Emp'leo dê ~ustancias pu.Lver-u.l érrt'as de -cué Lqu í.er' origen: exáme- 
nes scmestrales con r-ad í ogr-af f as ' 'tor-âc í.cé's ~, · 

' .,: .: .· : ,~ . . ,: . . . ··<).} ... " .. 

13. Empleo de los derivados halógonos y derivados hidrocarburos o 
la serie alifática~ exámenes semestrales. 

62 



Si el errpleador no cumpliese cc.n este r-equis itc; se é~-ta.rá'al certifi- 
cado or-es entado ioor el tr-a= ajado r ; 

1 1 ; I: : .. :. 

En este mcmento la ley de Ccnt.-rato de J;'rabajc eptablece la. libre elec- 
ción, que no siempre es aceptada .. --Re·p~ducimcs aqui el artículo 221 de 
ill.-éha "ley: Co0r;es POt~jde al t_r; ·~ajador la Ii c r e e Iec c ió n de 8 u m ed i co 
pero estará :ocligado a. s orr.ef ér-s e al 'coritrol que se efed~e oc r el fa- 

_____ cultativo designado por el ernp leado r-. En caso de· d is c r epan c ia entre -- -- - 
e l m é d i e o de 1 t ra 0 aja.der . y e l de l em p l e ado r , és te , de o e rá s o li e ita r a 
la autor ida d de a;:,licatió'n)~~desip-~1ació~ dc .un.rnéd.tco oficial,--quien------ 

---· - -- - - . »:': - --~- - - .";) 
d ic.ta m i na ra .al res :')ect-,. 

1 
·I 
J 
j 
~ 
·I ~ 

en genere.I qúe -'le, . es negadc , 

. ·< l ccnccer: _su es tado de salud y pcder' trat~sE:. 

Por otro lado~ en caso de enfermedad del trabajador5 debe defenderse 
1a libre:eleccién1de -sú méclicó;· ya que es un privilegie de la población 

. ' 

.-_). 

E~t,~_,,;·;C~IPiC? tcdcis Los otros · ~studics, debe ser· errtr'egado "a l, .irrteresado 
C E;D:: toqq caso ; ?- , YJ1 illGdic·()_ ncmbr'ado per éste :i. ya que E 8 su ·; derecho 

·.\·. 

· · · i-. ~~ l;e hi zo al .ingresar-. _· - 
. -:··~- ~- - ': :.'J . . : -~ . ~- ~ .' . 

. ''·· ·:.r.í. ·- . 
··:/.La'.-p~puesta ~-s que a tcdc trabajador que se retire por' cuaãqui.er' moti- 

vo sele efectúe un examen médico de similares características al que 

Cerno vimos , ·ai -i'ngrccar- :i t::l Jspiréi:nt:e;:~~~ · minuciosament~. re~isado. Pero 

-·f"{E;-- ·. :nc.,_pa$a lQJID.STDD cuando .se retira de.L i::rabajc . 

.: cl .Examen de retire., dc I trabajàdor · 
'.· ..... -- ------------~---------------- 
. . . ·• :. ) 

.• , ··\ , . : ·, ··1· . · c " :_··i · .. 
~: .. Cerne prevoncí.ón ante este, sería .impcr-tarrte ef'ec'tuar-. un examen mécticc 

en tal situación para d2terminar si la nueva tarea no será peligrcsa 
para el obrerc . 

,_·:.. d". . 
. ·. Cuando un '. operariío ºes cembi.adc de ocupaci.cnes ) a veces queda scmetidc 

• • • \ l • • • l .• 

. · .. ; ri._·:···:. ·. a nuevos 1riesgc;s frente a los. cuales quizás 'deteriore "su salud . 

e) Examen de cambie, de tareas 

· .. I. 

las CCffilSlCD(:;S de Higiene y Se@lridad ·-S8cill. 61 crgani.smo ~ r.ie debida- 

'merrtc asescredc; pueda scliti tar '·.exárncn2s periédico~_ con determinada 
., \. .fr'ecuenc i.a .de ciêrtás: 'tareas . · 

-~. 



.. t: I ' ,., •• 1 

2) un regi'strc de tc<los los riesgos detectadcs en la rnisma y su 
aumente e disrninuciln 

1 ~ .., • • í 

_________ .: __ · _· ton .~11~ ,·_~dquiere los s igui.errtes dates: - -1~+~- ~,-,_.'._ -- --: : _, .: 1-\ · · · 
. : . . . ·. r . . ... > ~ ' : .. , 

. : l •. : i . . . • . . . ,··. . '.' i ·: . i •' ~-· .• ·,~ . 

·; - .. ·: :t) · un :regiá-ti~)· de enfermedades y .accí.derrtes .en su seccicn · _ ~:) _ 
-----. -· -~---- .. .-+-1:·:i.:---.-r-·. -· __ ! ··~;'"__;_ __ _:..__:...· • : • • .....:.. ____:_________ - - -- -- 

~. b) ·Libreta colectiva de r1esg0s y dafics 
. :· iPara'.lelarnente '.; el 9elegadc de .secci.ón de la Ccmisión de Higiene y 

.: : ':· Segur-í.dad ·.ilevará un reg1.stro cclecti vo d.e su seccí.ón.. : ·. · · 

. .,,, .. patrion. 
ParalJlamente·, el trabajadcr Lnscr-i.bí.rá en la m.isrna el e los ries- 
gos que pesan scbre su lugar de trabajc, con lc que fáci.lmente po- 
drá hacerse una cc,rrelación entfe·riesgcs y ·da.fies (enfennedades y/c 

. accidentes) . Ejemplc ~ en un ambiente muy ~uidcso 5 habrá más apari-· 
ción ele dolcres de cabeza'.) zumbidos de· oídcs1 nervicsismc, prcblemas 
digestivos varies, etc. 
Esto puede fr1cilitar que cada trabajador protagcnice_la lucha por 
su· propia salud y la mcdificacié-n de las cc:ndicicnes de trabajo. 

a) la libn~ta individual de riesgos y dafk:-s 
Se trata dE. un registrc P§recnal en el que el servicic médicc deberá 
asentar cada diagnésticc, indicación. y fDSlbilidact·o nc ds trabajo 

, de l, cbr_ero :S el :=ra.bajadrnç' los síntcrnas que .t i.ene , 
D~ .·· esta :forma dicha infcrrnaci6n pasa a manos del trabajador ~ dejan- 

do de ser su estadc de salud un dcminio exclusive del médico del 

~ero_di~has ccmisicnes no d~ben estar solas para su cerne.tido. En efec- 
to,, la.salud de cada une dcbe;ser defendida por.cada uno y por el ccnj~ 
to. Por eso proponemcs la participación activa de todos 1 a través de 
las siguicntes herrarnientas: 

. No . só'lo s~ trata., cerne hemos visto, de poder contar ccn normas Lcgal.es , 
'. '."' . ' : ·. :· ...! ." ·• . ' .. :~'.':._··. '.::_.: .. ;.,-- • • . . 

r- Se neccsa.ta que es tcn en manes y en ccnocínu.errto de Los trabajadores ,. 
A continuación:, s0 r.squiere: que éstos:; a través dE. ccmisicnes de Higi~ 
ne y Seguridad~ hagan curnplir esto. 

4) Libretas_de ries)3CS y danes 
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~ ,, Si juntamos tcdas las líbretas colectivas de una fábrica, se pedra 
hacer una estadística de riesgos, accidentes y enfermedades en un 
período y tener un panorama global. \ 
Ccn ello, el dcminio de la Higiene y Seguridad ccrnienza a ser exte~- 
sivo a los trabajadores de la fábrica. 

3) un registro de los plazos establecidos para efectuar las mejoras, 
corresl_X)ndientes. 
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